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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa d e  Asturias, y SS. AÁ. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

 M ISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Secretario del Consejo de Reden

ción y Enganches del servicio m ilitar al Brigadier D. Cle
mente Velarde y González, que actualm ente desempeña el 
cargo de Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

' ' . . ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

A rsen io  Martina©® <21© Camprn#

Vengo en nom brar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Joaquin Ceballos 
Escalera.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

A rsesii©  S£artiBié® el© Caiaají©®.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Se c c i o n  de H id ro g ra f ía .
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  76.
E n cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corre

g irse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. •
C o s ta  O. de F ran c ia .

T o r r e c i l l a  d e  m a m p o s t e r í a  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r 
t o  d e  S ¿ u z o n  e n  B e l l a  I s l a .  (A . JT., n ú m .  73/429. P a r ís  
1861.) En la punta de Port-B lanc, á la entrada del puer
to de Sauzon, hay una torrecilla de mampostería pintada 
cíe negro, cuyo diámetro en la parte superior es de 2m 4* 
se eleva 7m,6 sobre el terreno y $*,3 sobre, el nivel de 
pleam ar en mareas equinocciales.

B o y a  d e l  b a n c o  T r e h u d a l .  (A . R , n ú m , 73/430. P a -  
' r ís  1881.) Sobre el banco Trehudal, á la entrada de la Vi- 
lame, se ha fondeado una boya roja (núm. 2), la cual tie
n e 4* ,6 de altura, por í m,3ode diámetro, y sobresale 2m 8 
del nivel del mar. - ’ •

V a l i z a  DE LA p i e d r a  L a b o u z e e .  (A . ÍT., n ú m .  73/431. 
r a r is  i 8§d.) En la piedra Labouzée, situada á 400m más 
arriba del puente colgante de la piedra Bernard, se ha es- 
taDiecido una. valiza roja, cuya altu ra  es de 5m.

, ^ AniZA SOBRE L’O uR S DE K eR R E T  Ó DE K ÉR A üD E. (A , I I
a T  v°' Paris  188.1.) En la piedra TOurs de Kerret 
o de Keraude, a la entrada del puerto de San Pedro en la

bahía de Quiberon, se ha establecido una valiza de m ade
ra  pintada de rojo, coronada por una m ira de 0m,70 y de 
0m,50 de diámetro. La a ltu ra  de la m ira sobre el terreno 
es de 6m,2 y de 2m,5 sobre las pleamares equinocciales.

B o y a  d e l  b a n c o  d e  R o c h - H e l o u .  (A . H ., n ú m .  71/416.1 
P a rís  1881.) A 200m al O. de la parte más elevada, ó sea 
á 1 5 0  de la extremidad O. del banco Roch-Helou, ense
nada de Benodet, se ha fondeado una boya fusiforme pin
tada de rojo.

B o y a  d e l  p l a c e r  d e  l a  J u m e n t .  (A . ií., n ú m . 71/417. 
P a rís  1881.) A 300m al SSE. de la parte más elevada del 
placer de la Jument, al S. de Glenans, se ha fondeado una 
boya fusiforme pintada de negro.

Cartas núm eros 192 y 213 de la  sección I; y 51 y  170 de 
la II. - /

CANAL DE LA MANCHA.
Costa de Francia.

B o y a  a l  S. d e l  p u e r t o  d e  E t a p l e s .  (A . K , n ú m e 
ro 69/401. P a rís  1881.) Según noticia del Comandante de la 
Estación naval de la Mancha, se ha fondeado al S. del 
puerto de Etaples una boya de campana, en reemplazo de 
la boya roja que fué arrebatada por el m ar en Febrero 
de 1881.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I; y 219 y 558 de 
la TI.

V a l i z a s  e n  l a  r a d a  d e l  H a v r e .  (A . II., n ú m . 69/402. 
P a rís  1881.) El Comandante da la Estación naval de la 
Mancha ha comunicado las noticias siguientes sobre el 
valizamiento de la rada del Havre: /

La boya núm. 6 (de la rada) se ha fondeado al S. del 
Grand Placar, en 2m,7 de agua, y desde ella se m arca: el 
Hotel de Ville (Ayuntamiento), por la punta E. de la cala 
Sur Normand; y la Frileuse, por la extrem idad SE. de la 
fachada Frascati.

Al NE. del banco Grand Placar, por 2™ de agua, se ha 
fondeado una boya roja con el letrero G r a n d  P l a c a r ,  y 
desde ella se enfila: Sanvie, por la parte E. del pabellón 
Pardieu, y Notre Dame un poco abierto de la extrem idad 
NO. de la fachada Frascati.

V a l i z a s  d e l  c a n a l  d e  T r o n v i l l e .  (A .t H ., n ú m .  67/403. 
P a rís  1881.) Por el mismo conducto se sabe que en la 
entrada de Tronville, entre la prim era boya interior roja 
y la priiñera boya interior negra, se ha fondeado una boya 
de espía, pintada de blanco, la cual sirve para facilitar la 
entrada de las embarcaciones de pesca.

Desde el 30 de Mayo de 1881, se cierran en cada m a
rea las puertas de la dársena de Tronville.

C artas núm eros 192 y 213 de la  sección I; y  217,- 558 y 783 
de la II.

V a l i z a  d e  l a  R o c h e  R o u g e  ( b a h í a  d e  L a n n io n ) .  
(A . II., n ú m . 69/400. P a rís  1881.) La . valiza de m adera 
colocada sobre la Roche- Rouge (Men-Ru), á la derecha 
del canal del rio Douron (rada de Locquirec), ha sido 
reemplazada por una torrecilla de m ampostería que so
bresale 2m,6 sobre el nivel de pleamares vivas.

Dicha torrecilla estará pintada de rojo, y coronada 
por una balaustrada de hierro.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I; y 51, 189 y 558 
de la II . J  '

Madrid 7 de Julio de 4 881.— J u a n  R o m e r o .

M INISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general de la Deuda publica.
SECCION 1.a

Relación de los creditos procedentes de los ramos que a continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se d i
rán, con expresión del acreedor prim itivo, personas que lian 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su im porte y  
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican para  los 
efectos de la ley de 19 de Julio de í 869 é instrucción de 8 d e  
Diciembre siguiente.

NEGOCIADO 1 .°

Núm ero 294.—Acreedor prim itivo Sres. Marqueses de B rig - 
nole, apoderado D. José Genaro Vilianova. La Dirección general 
de la Deuda pública en 4 de Julio  de 1881 acordó la  caducidad

de las pertenencias de los ju ro s núm eros 12,18, 20, 23 y  24 de 
este expediente, con arreglo al a rt. 7.° de la  ley de 21 de Julio  
de 1876.

Núm. 49.—Acreedor prim itivo  Cabildo de la  ig lesia del 
Salvador de la ciudad de Ubeda; .apoderado D. Juan  Soriano. 
La Dirección general de la Deuda pública en 11 de Julio  de 1881 
acuerda la caducidad de los capitales é intereses desde 30 de 
Setiem bre de 1841 á 30 de Junio de 1851 de los cuatro  ju ro s 
reclam ados en este expediente por fa lta  de reclam ación en tiem 
po hábil.

NEGOCIADO 3.°

RAMO DE HABERES DE TODAS CLASES ANTERIORES Á 4 828.
Acuerdo de 6 de Julio de 1881.

Número i .61B del expediente. Reales vellón.

D. Miguel d,e B asab ru ......................................... .. 6.813‘54
D. Paulino  Vicente.................................................. 3.550*90
D. Lorenzo de T o ro . .............................................. 3.696‘21
D. A ntonio Jo rd án  . e. ...............  5.124‘72
D. Joaquin  C a rrillo ...................   8.541*18
D. Angel T ejeiro .. . . ........    6.813*54
D. Ildefonso de Y u ste ...........................   3.554*03
D. Juan  de A g u ay o .....................     2.979*90
D. Francisco M artínez............................................ 9.827*87

' D. José Diaz M orales.............................................  1.600*42
D. Ildefonso.de L eyba...........................................  4.141*18
D. Gabriel Fernandez H uertas............................ 4.572*66
I). José A rro y o .  ..................................................  B.713‘75
D. R afael A lb e a r ...................................................   3.096*15
D. Rafael de T rillo ......................................   .672*36
D. Francisco P re te l ................................................ 4.076*48
D. Juan  Crespo de L e ó n . . . ........        1.523*18
D. Francisco Ruiz   .............................................. 2.523*54
D. Joaquin Jurado  V aldelom ar.................  847*66
D. Juan  S e rran o   .........................................  3.591*18
D. Manuel A rriero .................................. * * 2.394*12
D. José É scam illa  ..........     2.847*06
D. Francisco R uano C a ld e ró n .  ......................  2 847*06
D. Antonio E spejo   .................................  ¿982*36
D. Francisco O su n a . .....................................  3.701*18
D. Francisco V illárejo..................................   3.431*78
D. Miguel F e rn a n d e z . ......................................    2.570*60
D. Florencio del C orral  .................   4*982*36
D. Antonio A guilar Tablada  ............................  2 .979*£7
D. Pedro M orales...................    2.847*06
D. A ndrés B o rra jo ......................................... 1.975
D. Juan A gustín de Leyba................................... 4.270*60
D. José María Cañete..............................   2.847*06
D. Fernando López................................................. 5.786*69
D. José V alera ............................................  3.784*72
D. M ariano de F u e n te s .   ........... ............  Á.820
D. José María O rtiz  *................................. 1.310*30
D. Rafael R om ero  ................................... 4.214'84
D. Tornas de L eó n .................................................  1.*668*36
D. Pedro D iez  ..........    3.383*36
D. Juan  Caballero  ................................. 2.150
D. Antonio Gómez A rellano  .................... 3.219*78
D. Rafael Ju n q u ito . .........................................................¿333*36
D. Jerónimo G arc ía  ..................................... 1.233*36
D. Juan  A d án  ..........................   . .  5.133*36
D. Santos G arcía  ..............................  2.640
D. L uis Fernandez A b an g o ................................. 1.261*78
D. A ntonio Arjona S a la s  „. 4.033*36
D. Miguel de .Vega   ........................................... .. 4.300 *
D. Juan  Calvo de León   .....................................  1.100
D. José M ariano O laegui................... .. 2.000
D. J usto M artinez . ............. .............................. 4 795*63
D. L uis de Luque  ........... ................................  2.526 69
D. José M aría A guayo   ............................... 4.336*69
D. Salvador M artínez....................... .....................  1.320*48
D. Diego Sánchez de Toro   722*48
D. Antonio R iv a s   ............, . . . .  3.186*60
D. José González________ __ . . . . # . . . . . . . . .  1.700
D. Salvador L ópez      . . . . . , ,     .........  1.980
D. Francisco B revia............... ............................... 1.320
D. Jicande Fer i a— ¿ , 2.541*69
D. Vicente G arc ía .         .................. 1.980
D. Francisco  A lcán ta ra   ............     462*69
D. Manuel' N o ta r io .. . .  ................. .. 1.320
D. Tomás T ao   .........-...............................  1.980
D. Pedro de T odan  ............................... 1.320
D. Pedro M oreno. . .  ...........................    2.200*42
D. José María Perez  .........................................  5.873*15
D. Miguel del C a s ti l lo . . ........................................ 1.189*18
D. Juaftr Santofím is  ........................................ 895
D. Joaqui n R ub io . L . .  . . . . ........'............. 4.100
D. A ntonio L nares P u lid o . ............. ............... .. 5.250
D. Francisco M arin............................ .....................  1.466
D. L uis Nieva y R osillo ........................4.050
D. Pedro B aena...................................................... [ ] 494
D. F rancisco .R ivero     ’ * ’ £07
D. Manuel R o d ríg u e z . ................................ .* 633
D. Manuel de F lo res.........................   o’Á 86*27
D. M artin Ponce............................ . . . .  870
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Reales vellón.

D. Pedro Gal vez A lv a rez ...............................  . ?9® „
D. Pablo Capilla  ..................................... «9 ;09

' D. Rafael León    3.219 54
D. Vicente Fernandez     1.368 bu
D. Rafael Velez..........................., .....................  356*69
D. Juan Pizarro  .................... . ...................  °v5
D. Francisco P o lo .   ........................................ 4.17U
D. Juan M uñoz.............................    M 6U
D. Bartolomé Serrano ........ . ....................    ,^¿00
D. Alonso Marín.................................................  « 9  33
D. Antonio P o z o . . . . .................. . . . . ..........   am
D. Francisco Reyes Blancas  ............  oy
D. Pablo de Alba       - 709
D. Joaquín Rexano  ........ .....................
D. Eulogio Grazquez.........................      t¡bü
D. José de la R oca....................................... ..
D. Antonio Madueño       •• J-LU
D. Francisco Baena  .................................
Doña Ana María de Soto     ..................
D. Francisco Cuesta  ....................... ...............  . ™  by
D. Francisco González................. *...................
D. Pedro Delgado  .....................................  7AQ
D. Francisco Leyba....................*    .................
D. Sebastinn Inojosa.........................................
D. Joaquin González........................... •.............  j-bbü
D. Juan Camacho............................................... 7 n íW a
D. José Araujo................. ........... .................... .
D. Juan Araujo.................    I torcrq
D. Luis Ariza,  ........................ ^ 9 6  69
D. Juan Araujo..........................................   i.796'69

Número 1.614 del expediente.)

D. Luis Echagayen.......................................... .
D. Juan Elriardy.. v   ......................................
D. Francisco bacagumi......................... .. t
D. Juan Lacombe............................ .................  o opo
D. Fernando Guerra......................................... .. 3 368
D. Salvador Hidalgo................................. . Iz í
D. Nicolás Montestruque................. ................
D. Tomás García..  ................................ .........  300
D. Bernardo Herrera. .    .................................  7‘§oo
D. Juan Bonllin   ........ ..........................  ¿
D. Pascual de la Puente    ........• • • • 5.3o7
D. Luis Gómez Roldan.............. .. • •  ..............  °93
D.. Alfonso Rojo  ........... ................ ..............  ncmo
D. Narciso Feliu. .............................................
D. Antonio Vivancos  ............• • • ..........   , 5.934 84
D. Antonio Vázquez Bahamonde... . . . . . . . . .  4.19b
D. Manuel Machado.............................*............
D. Antonio Muñoz................................. • • • • . 4.436* /2
D. Pedro Acevedo...............................................  374
D. Francisco Franco.. .   ...................      'qO
D. Estéban W als............................    45.360
D. Ildefonso G com .................................... ..
D. Pedro Fernandez .........        7.4o
D. Juan Randa...............................    I .608
D. José Escosura.........................  8~6
D. Pedro García......................    4.486*48
D. Rafael N u ñ e z ^ •............  ¿
D. Antonio Márquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.U4U
D. Domingo Mendíonoz....................... .............. í-fn
D. José Fernandez......................      l’gy
D. Juan Miler........................................ *............
D. Juan Llobregat.............................................. I x í w
D. Manuel Alvarez     3.o94 7o
D. José Barcia.  ...........................................  ¿0**63
D. Francisco la Torre......................................... 831
D. José García....................................*...............  gg/
D. Juan Bourre .......... .........................• • •
D. Angel Belman      -̂30b 48
D. Ignacio González.................................   bou
D; Antonio Prieto..............................*   • • y
D. Francisco Herrera................ .............. .. • • • 8.341
D. León Rodríguez de Camacho, por suple- OK.n„ , ,K 

mentos /vO.íUolo
El mismo,' cómo habilitado, por agencias.. . .  30.693‘12
Excmo. Sr. Conde de Casasarriá ............  54-50á 6J
Excmo. Sr. D. Francisco Frias . ............ w.ydy b9
D. Gabriel Mendizábal  ........................ 44.4^9*87
Sr. Conde de los Andís....................................  b.J.3U8
D. José de Sayas   34.499 33'
D. José García Dávila— _  438.048 51
Sr. Marqués de las Amarillas. ........ ...............  85.000 66
Sr. Marqués de Ruduna ..........................• • • • 49.a/67‘36
Sr. Marqués de Monsalud.................................  34.491*39
Sr. D. Manuel Freire.........................................
Sr. D. Pedro Grimaret.......................................  35.000*03
D. Ramón Perez   * 58.535*78
D. Tomás Moreno ................ .................  7.893* i 5
D. Antonio Zuaso-------*  ..........    7.118*78.
D. Alvaro María Chacón .. 56.404*/5
D. Eusebio Antonio Herrera    ........ .. 75.443*60
D. José García Dávila    ...................   83.6.35*36
D. Juan N. Bermuy......................> * • ♦ •..........  68.478
D. Joaquin V irues................... .............. ... •.. 87.557*63
Sr. Marqués de Sobremonte..............   87.556*18
D. Manuel Ladrón de Guevara ............  48.410*81
D. Tomás de Zercien     • • 44.888*81
D. Antonio Guillermi. .......... ..............  47.460*06
Sr. Conde de Torrealta.. . .   .......... . ...............  4.991*06
D. Domingo Martínez  .............. . . . . .  17.586
D. Estanislao Blanco - .  54.778*90
D. Francisco Freire.....................   89.409*87
D. Francisco Ramonet  ................  18.070*90
D. Fernando Capucete................................. • • • 40.853*66
D. Juan Francisco Vives..................................  48.114*06
D. Juan García Paredes.......................   46.948*87
D. Juan Francisco García.............       71.876*03
D. Juan Manuel Munarri .......................  40.509*57
D. José Rivero............... ................... 41.841
D. José Marrón............... ..................... .............  37.896*87
D. Joaquin Estrada . . . »  89.993*93
D. José Ozaeta  ...................   17.008*78
D. José Antonio del R io   ............   47.391*06
Sr. Marqués de la Concordia  ..............  83.485*06
Sr. Marqués de las Cuevas del Burro..............  10.187*93
Sr. Marqués de la Gracia R ea l........................  8.395*60
Sr. Marqués Nuñez. .........     9.316*78
D. Manuel Tarrasa....................................   . 5.838*60
D. Manuel María Albergati   19.065*93
D. Ramón Polo. .....................................  35.481*30
D. Ramón Severino Valladares.  .............  19.430*78

Reales vellón.

D. Ramón Avis de Zaza...............,...................   16.863*93
D. Diego Leglisa     • . 49.773*5j.
D. Andrés Bonilla................. ¿  .......................  41,-g88‘84
D. Lope de Córdova ...................   *- 4.366*18
D. Rafael Armenta     ...................   8.541*18
D. Miguel Albear..........................................   81.968*18
D. Felipe de la Corte.  ...................    838*96
D. Vicente Cabrera.............................. . . . . . . .  6.477*03
D. J'Qaquin Taberner.......................................... 11.740*84
D. Francisco Polo...............................................  6.405*90
D. Fernando Romero. ....................... . ...........
D. Jerónimo de Luque.....................   5.750*75
D. Pedro de Toro...............................      7.879*48
D. Juan Toledo .........................   6.405*90
D. José de Cuéllar......................................   164*60
D. Pedro de Cárdenas.................................  8.389*48
D. Aniceto de los Arcos.  ...............    9.195*30

n e g o c i a d o  4.°

Expediente núm. 46.535 de la Deuda del personal.—Dor 
Antonio Sánchez, retirado de Guerra, Granada: crédito 8.95S 
reales 77 cénts.; reclamante D. José María Villar. Caducadc 
por acuerdo de la Dirección general fecha 5 de Julio del cor
riente mes, en virtud de lo dispuesto en el arfc. 13 de la le} 
de 19. de Julio de 1869.

Idem núm. 53.379 de id. id—D. Bafael Calvillo, retirado dt 
Guerra, Sevilla: crédito 7.000 rs.; reclamante no consta. Cadu
cado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 54.567 de id. id.—D. Félix Antonio de la Torre, 
Fiel de puertas, Cuenca: crédito 8.488 rs. 98 cénts.; reclamante 
no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuestc 
en la misma ley. %

Idem núm. 58.543 de id. id.—Doña María de los Dolores 
Martínez, pensionista.de Marina, Cádiz: crédito 1.848 rs. 50 cén
timos; reclamante D. Donato Escobar. Caducado en igual fe
cha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 58.988 de id. id —D. Juan Florez, inválido, Na
varra: crédito 689 rs. 89 cénts.; reclamante D. Joaquin Bes- 
cansa. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 59.190 de id. id—  D: Manuel del Nido, Presbítero 
exclaustrado, Málaga: crédito 11.818 rs. 77 cénts.; reclamante 
no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuestc 
en la misma ley.

Idem núm. 59.470 de id. id.—D. Juan González, retirado de 
Guerra, Oviedo: crédito 379 rs. 78 cénts.; reclamante no consta. 
Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mis
ma ley.

Idem núm. 60.393 de id. id.—D. José María García, retirado 
de Guerra, Granada: crédito 676 rs. 50 cénts.; reclamante no 
consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 60.960 de id. id.—Doña Teresa Olivera, religiosa 
enclaustrada, Badajoz: crédito 7.486 rs. 77 cénts.; reclamante 
D. Teodoro Romero. Caducado en igual fecha, en virtud de 1c 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 60.969 de id. id —Doña Ana María Sánchez, re
ligiosa enclaustrada, Badajoz: crédito 7.486 rs. 77 cénts.; re
clamante no consta. Caducado en 8 de igual mes, en virtud d‘€ 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 61.017 de id. id — D. Manuel Perez, retirado de 
Guerra, Zamora: crédito 3.807 rs. 53 cents.; reclamante Don 
Francisco Ramos. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 61.565 de id. id.—D. Francisco Vizcaíno, retirado 
de Guerra, León: crédito 4.750 rs 80 cénts.; reclamante Don 
Manuel Astudillo. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 68.898 de id. id.—D. Antonio Benito, pensio
nista, Cádiz: crédito 548 rs.; reclamante D. Ignacio de Hacar y 
López. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

Idem núm. 64.484 de id. id.—D. Juan Chaves, retirado de 
Guerra, Granada: crédito 8.889 rs. 36 cénts.; reclamante nc 
consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto er 
la misma ley.

Idem núm. 64.547 de id. id —Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula de Vasallo, Mariscal de Campo, Madrid: crédito 4.454 rs.; 
reclamante el mismo acreedor. Caducado en igual fechá, er 
virtud de lo dispuesto én la misma ley.

Idem núm. 64.708 de id. id.—D. José Tomás Fernandos 
Valdivia, Presbítero exclaustrado, Orense: crédito 4.844 rs.: 
reclamante D. Agustín José Salgado. Caducado en igual fecha, 
en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 68.448 de id. id.—Doña Juana María Cabo, pen
sionista de gracia, Baleares: crédito 7.685 rs. 39 cénts.; recla
mante Sres. Gómez y Compañía. Caducado en 48 de igual mes, 
en virtud de lo dispuesto en/ la misma ley.

Idem núm. 69.188 de id. id.—D. Juan González Posada, re
tirado de Guerra, Oviedo: crédito 8.758 rs. 45 cénts.; reclamante 
no consta. Caducado en 8 de igual mes, en virtud de lo dispues
to en la misma ley.

Idem núm. 74.045 de id. id.—Doña Dolores Tajonera, pen
sionista de Marina, Coruña: crédito 9.485 rs.; reclamante nc 
consta. Caducad© en igual fecha, en virtud de lo dispuesto er 
la misma ley.

Idem núm. 74.368 de id. id.—Doña Angela Sánchez Villaes- 
cusa, M. P. M., Huelva: crédito 49.440 rs. 6 cénts.; reclamante 
no consta. Caducado eir igual fecha, en virtud de lo dispuestc 
en la misma ley.

Idem núm. 73 084 de id. id.—D. Francisco Antonio Moreno 
Secretario cesante de la Junta de Sanidad de Murcia: créditc 
4.859 rs. 76 cénts.; reclamante no consta. Caducado en 48 de 
igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 78.643 de id. id.—D. Francisco de Paula Diaz 
Oñcial segundo de la Contaduría de Hacienda, Jaen^ créditc 
4.608 rs. 59 cénts.; reclamante no consta. Caducado en igual fe
cha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 79.408 de id. id.—Doña-Josefa Trujillo, religiose 
enclaustrada, Cádiz: crédito6.038 rs. 61 cénts.; reclamante Dor 
Manuel Ledesma. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 79.403 de id. id.—Doña Isabel Vázquez, religioss 
enclaustrada, Cádiz; crédito 6.038¿rs. 64 cénts.; reclamante Dor 
Manuel Ledesma. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 80.555 de id. id.—Doña Isabel Pacheco, reli
giosa enclaustrada, Cádiz: crédito 5.576 rs.64 cénts.; reclamanh 
D. Manuel Ledesma. Caducado en igual fecha, en virtud de 1< 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 88.464 de id. id.—D. Juan ‘de Dios Martínez, re
tirado de Guerra, Madrid: crédito 8.893 rs.84 cénts.; reclaman

te no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de ío dispuesto 
en la misma ley.

Idem núm. 82.634 de id. id.—Doña Josefa de Belen Fernan
dez, religiosa enclaustrada, Cádiz: crédito 6.058 rs. 6 í cénts.; 
reclamante D. Manuel Ledesma. Caducado en igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 83.358 de id. id.—D. Joaquin Herrero, Beneñcia- 
do de Santa María de Maluenda, Tar'azona: crédito 4.088 rs.; re
clamante D. Enrique María Sánchez. Caducado en 8 de igual 

- mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
Idem núm. .83.637 de id. id.—D. Miguel Juan Martin, racio

nero de Teruel: crédito 40.353 rs.; reclamante D. Mariano Gó
mez. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

Idem núm. 83.650 de id. id.—D. Pedro González, Coadjutor 
de San Gil de Cervera de Rio Alhama, Calahorra: crédito 4.550 
reales 66 cénts.; reclamante D. Manuel María Herrera. Cadu
cado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 83.884 de id. id.—D. Miguel Blanch, Cura de la 
Catedral de Gerona: crédito 47.580 rs,; reclamante D. José Ma
ría de Ferrer. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispues
to en la misma ley.

Idem núm. 84.348 de id. id.-—D. Cristóbal Artieda, Benefi
ciado de Torrano, Pamplona: crédito 6.890 rs.; reclamante Don 
Joaquín Bescansa. Caducado en 48 de igual mes, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 84.730 de id. id.—D. Celedonio Acevedo, Benefi
ciado de Cenicero, Calahorra: crédito 40.487rs.; reclamante Don 
Manuel María Herrera. Caducado en igual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 85.049 de id. id.—D. Ignacio Barcelona, Benefi
ciado de Terrer, Tarazona: crédito 88.089 rs.; reclamante Don 
Juan Redondo y D. Pedro Lahoz. Caducado en igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 85.472 de id. id.—D. Ambrosio del Barco, Bene
ficiado de la Guardia, Toledo: crédito 43.834 rs.; reclamante 
D. Robustiano Boada.—Caducado en igual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 85.877 de id. id.—D. Juan Manuel López Prado, 
Cura propio de Quismondo, Toledo: crédito 82.901 rs. 68 cénts.; 
reclamante D. Juan Redondo. Caducado en igual fecha, en vir
tud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 86.593 de id. id.—D. José Miguel Nuñez, Párroco 
de Palos, Sevilla: crédito 4.448 rs.; reclamante D. Robustiano 
Boada. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley. . .

Idem núm. 86.850 de id. id.—D. Francisco Jaén, Beneficiado 
de Huésear, Toledo: crédito 4.585 rs ; reclamante D. Isidoro 
Manuel Perez. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley. ^

Idem núm. 86.998 de id. id.—D. Antonio José Figueroa, Cura 
propio de Tembleque, Toledo: crédito 80.889 rs.; reclamante 
D. Pascual Figueroa. Caducado en igual fecha, en virtud de lo 
dispuesto en 1a. misma ley.

Idem núm. 87.490 de id. id.—D. Cristóbal López, cabo del 
a n tig u o  resguardo, Valladolid; crédito 5.592 rs.; reclamante 
D. Manuel Monasterio. Caducado en igual fecha, en virtud de lo 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 87.364 de id. id.—D. Jaime Aguilar, Cura de Ar
gente, Teruel: crédito 42.956 rs.; reclamante D. Mariano Gó
mez. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en lo 
misma ley. _  q.

Idem núm. 87.667 de id. id.—D. Juan Bravo, Cura de Bano- 
bares, Ciudad-Rodrigo: crédito 3.499 rs.; reclamante.D. Vicen
te Morquecho. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 87.938 de id. id —Doña María de los Dolores ~ 
Leompar, Pensionista de gracia, Málaga: crédito 2.581 rs. 48 
céntimos; reclamante D. Agustín Piñol. Caducado en igual fe
cha, en virtud de lo dispuesto én la misma ley.

Idem núm. 98.874 de id. id — D. Márcos Noguera, retirado 
de Guerra, Jaén: crédito 4.040 rs.; reclamante D. Emilio Car- 
mona. Caducado en 5 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Material del Tesoro.
Número 4.530 del expediente—D. Justo Javier Asiain, ve

cino de Madrid, sobre abono de 48.500 rs. procedentes de tres 
libranzas expedidas por la Pagaduría general militar. Caducado 
por acuerdo de 44 de Julio corriente por no haber cumplido lo 
que dispone el Real decrete de 6 de Marzo de 4868.

Núm. 2.467 del id.—D. Cayetano María Segura, y en su 
nombre sus hijas y herederas Doña Joaquina, Doña Concep
ción y Doña Enriqueta Segura y Luque, vecinas de Granada, 
sobre abono de 80.000 rs. que parece se le adeudaban por el Es
tado sin fijar su procedencia. Caducado en 48 de igual mes por 
hallarse comprendido en los artículos 9.° y 3.° de la ley y re
glamento de 3 y 23 de Agosto de 4859. '

Núm. 8.844 del id.—D. Ignacio Zurriaga, vecino de Zara
goza, sobre abono de 2.389 rs. que le quedó adeudando el con
vento de las Vírgenes de aquella ciudad. Caducado en 44 de 
igual mes por no haber cumplido lo que se dispone en el Real 
decreto de 6 de Marzo de 4868.

Guerra civil.

Número 2.847 del expediente.—D. Felipe de Valle, 2.754 rea
les; D. Manuel Gil, 88 rs.; D. Ramón de la Colina, 628 rs.; Ma
nuel Corlos Gil, 584 rs.: Pedro Pico, 427 rs.; Juan Ramos, 900 
reales; Francisco Negrete Corral, 234 rs.; Tomás Antonio San 
Martin, 326 rs.; Víctor Gutiérrez, 408 rs.; José Gutiérrez Or- 
tiz, 260 rs.; José Gil Garma, 845 rs.; Manuel Valdés, 270 reales; 
Francisco de Isla, 263 rs.; Ramón García, 455 rs.; Manuel Pa
blo de la Garma, 720 rs.; Sinforiano Santa Cruz, 2.844 reales; 
Francisco Negrete Corral, 244 rs.; Cosme de Ubilla, 382 rs.; Ana 
María Pico, 228 rs.; Ignacio Colina, 266 rs.; ManueLOntalvi- 
11a, 350 rs.; Benito Esguerra de Bozas, 3.570 rs.; Plácido Santa 
Cruz, 3.862 rs., y Lorenzo Serrano, 3.253 rs. Total 83.465 rea
les. Vecinos del Valle de Guriezo, provincia de Santander; pro
cedentes de indemnización de la guerra civil. Caducado en 42 
de Julio corriente por falta de personalidad, según lo dispuesto 
en el art. 7.* de la ley de 24 de Julio de 4876.

NEGOCIADO 7.°
Número 5.842-68 del expediente.—Acreedor primitivo fun

daciones de Juan Bautista Baeza, Juan Rodríguez Dávila, Dtiis 
Salas de Anduga y Doña Tellez dé Canencia, reclamante tes
tamentaría de D. José María Paz, Marqués de la Corona; certi
ficaciones de Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferxbies, 
números 2.568, 2.569, 2.570 y 4.483, importantes en junto io s  
capitales que se cancelan 34.980 rs. 48 mrs. Caducada la mitaa 
de los capitales pertenecientes á las tres primeras y todo el re
ferente á la última, por acuerdo de esta Dirección general de A 
de Julio de 4884, con arreglo á la ley de 21 de dicho mes de 18 / o*

Núm. 3,037-61 del id.—Acreedor primitivo comunidad ae
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Carmelitas Descalzas de la ciudad de San Sebastian, reclaman
te D. Pedro Lenguas; láminas del 5 por 100, números 18.269, 
-19.270 y 21.963, importantes en junto sus capitales la cantidad 
de 81.958 rs. 5 inrs. Caducados capitales é intereses por acuer
do de esta Dirección general de 12 de Julio de 1881, con arre
glo á la ley citada.

Núrn. 7.337-77 del id.—Acreedor primitivo cofradías diver
sas de la villa de Santurde, reclamante D. Ramón López Her
nández; láminas del 5 por 100, números 21.655 al 21.661 ambos 
inclusive, importantes en junto sus capitales 55.585 rs. 5 ma
ravedís. Caducados capitales é intereses posteriores a JJ de Se
tiembre de 1841 por acuerdo de esta Dirección general de 13 de 
Julio de 1881, con arreglo á la ley citada.

Madrid 15 de Julio de i881.=El Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo celebrarse subasta pública y simultánea en esta 

Corte y la plaza de Barcelona el dia 20 de Setiembre del cor
riente año, á las diez de su mañana, con objeto de contratar la 
enajenación de edificios militares y construcción de otros nue
vos en dicha plaza de Barcelona, se anuncia para conocimiento 
de todos los que quieran interesarse en esta licitación, que ten
drá lugar en dicho dia y hora, en la Dirección general de Ad- . 
ministracion militar, en Madrid, y en la Intendencia militar en 
Barcelona.

Las proposiciones se sujetarán en un todo á cuanto previe
ne el pliego de condiciones y modelo puesto al final del mismo

que á continuación se inserta, y estará de manifiesto en las ex- 
presadas  ̂dependencias todos los dias no feriados, de diez á una.

Madrid 21 de Julio de 1881.=D. O. de S. E., el Intendente 
* Secretario, Pedro Goncer.

Pliego de condiciones económicas que deberán regir en las subas
tas de las obras de edificios militares que se vroyectan en Bar
celonau
Artículo 1.° -Se sacan á pública subasta las fincas compren

didas en la relación del art, 2.° que deben enajenarse y la cons
trucción de las que se detallan en el art. 3.w

Art. 2.° Las fincas existentes eri la plaza de Barcelona á 
que se refiere el artículo anterior, que han de enajenarse en 
pública subasta, son las que se expresan á continuación, valo
radas y agrupadas en la forma en que deben ser entregadas.

NOMBRES. APLICACION. SITUACION.

Superficie
del

solar.

Precio 
del metro cua
drado incluso 

ediíicios exis
tentes.

Valor del solar 
incluso el edificio 

existente.

TOTAL.
délos

s o la r e s .

Metros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRIM EE PERIODO.

Tntpnripnpiíí militfiY* Pabellones y oficinas de la Intendencia. Rambla de Santa Mónica............ . 1.294 ’ 657 850.158
Parque de Ingenieros...................
Almíinpn rlp pnT*f]pllp3

Gobierno militar y Parque de Ingenieros.
T'Tt.finailinfi......................................................

Extremo SE. de la Rambla.......... 4.347 670 2.912.490
Plaza del Buen Suceso................ 836 209 174.724

144.867ÁlmsoPB rl p 1 a Ipirm Provisiones........................... . ........... ........................... .......... . Puerta Nueva................... ............ 1.123 129
TTncmi tñ 1 TTiilitfiv . - Hospital militar.-................................................................... . Calle de Tallers............................... 6.507 161 1.047.627
Cuartel de San Pablo............... Batallón de Infantería y banderín........... .................................. Calle de San Pablo y Amalia........ 10.034 207 2.077.038

SEGUNDO PERIODO. .
- 7.206.904

fia ni tañía arenera,].. . . . . Palacio de la Capitanía general............... Plaza de la Merced............ 2.412 560 1.850.720
Cuartel de San Agustín. . . . .  . Subinspector.de Ingenieros y regimiento artillería montaña..

< Manzana B ...........
Páreme de artillería v cuarteles \ Idem C. . ........................

Calle de Tan taran tana, ' 4.556 359 1.635.604

Atarazanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
»
)>

8.480
5.520

585
550

4.960.800
3.036.000

de Atarazanas.................... ¡ . ¿ Idem D . . . . . . . . ................ # 9.3 i 2 550 5.121.600
v Idem E ............................ .. » 1.573 350 550.550

16.655.274
TERCER PERIODO.

Buen S u ceso ............ Batallón de infantería y utensilios.. . . . . . Plaza del Buen Suceso * . 2,578 250 644.500
644.500

T-vr-nrvnrrW nPrtTAT. 24.506.678

 ̂Importa por. consiguiente el valor de los edificios militares existentes en la plaza de Barcelona que han de enajenarse en pública subasta la cantidad de veinticuatro millones quinientas seis 
mil seiscientas setenta y ocho pesetas. . , . ‘

Art. 3.° Los edificios militares que se proyecta construir en dicha plaza, con expresión del importe aproximado de sus obras, 
son los siguientes:

LETRA. APLICACION. SITUACION.
Importe J 

aproximado I 
de las obras. |

PESETAS.

i

PRIM ER P ER IQ D O .

£ . Edificios, par a servicios de Administración militar y otras de
pendencias para, el cual además de 1.500.000 pesetas que 

1 debe entregar el Ayuntamiento, se calcula que deberán in
vertirse ...................... ............................ ........... ......................... Cuartel del Parque............. 700.000

1.700.000. I I . Hospital militar y  su camino..................... . C. de Gracia.........................
Ao Cuartel de caballería.....................................„ ........... .. Inmediaciones de Hosta-

W* Cuartel de cazadores....................................... ..............................
franch.......................

Falda de Monjuich..............
Castillo de Monjuich.. . . . .

1.796.C0G
900.000
300.000, -mu. Prisiones militares................................................. . ........... .........

Importa el primer grupo. . . . . . . . . . . . . » j) 5.396.C0G
SEGUNDO PERIODO.

Palacio de la Capitanía general ................................................. Atarazanas. . ............. . 1.600X00
1.451.240. B . Cuartel para un regimiento de infantería....... .......... ............... S. O. de Gracia....................

Fe Parque de artillería.. . . . . . ........... ............................................. Monjuich.,............................ 1.500.000

800.000 
400.000 
‘700 000

’ ,F. Cuartel ■ para un' regimiento artillería á pié y baterías ro
dadas. . . . . . . . . . . ..................................... Idem ..............................

F . Pabellón de id. id .. ...... .................................... ................ Idem. . ................................
G. Cuartel de Artillería de montaña.,..............  i ....................... Idem.................................

Pabellones de id. id ........................... ....... ........... ....................... Idem. . . .  ..............
i UUivUU
400.000
200.000Camino que conduce a los edificios de Monjuich..................... Idem .....................................

Importa el segundo grupo............... .. » 7.051.240
-  TERCER PERIODO,

E . Cuartel de cazadores.................................... Inmediaciones de Hosta-
franch................ ..

Pié del camino de Monj uich. 
O. de Gracia.,.......................

K . Comandancias generales de Artillería é Ingenieros...............
1.098.000

580.000
1.675.000
1.098.000

687.000 
• '-ton no? i

II. Hospital militar y su camino...................
Ü,

.bk ■

Cuartel de cazadores......................... ............................
Campo militar......... .......................................... ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! " . ! ! !
Parque de ingenieros.................... . » ................ *

S. O. del C lot....\
O. desembqcadnra del Beios. 

}) ouu.uuu

Importa el tercer grupo........ ........... 7) k loo nnn
0 . 4 0 0 . U U U

Cantioad alzada que se presupone para la adquisición de so
lares ................ . ........................ R )>

17.885.240

2.543.660

Im po rte  t o t a l .................. °0 Qfiñ

Importa por consiguiente el valor de las obras y solares, la cantidad de veinte millones cuatrocientas veintiocho mil novecientas pesetas.

A rt 4.° La construcción de los nuevos edificios se verificará 
e®.el orden que establece, la relación del art. 8.° en que apare
cen agrugados en tres períodos, cuya duración respectiva po
dra variar entre 16 y 24 meses, debiendo los de cada grupo que
dar terminados al finalizar el período correspondiente, á cuyo 
fin seguirán entregándose al contratista, con la necesaria an- 
ticipacjpn, los planos definitivos de las respectivas plantas y 
de sus alzados y detalles después de haber sido aprobados por 
la buperionaad. Para alcanzar aquel objeto sin perjuicio de la 
buena construcción, al empezar cada período se dará principio 
simultáneamente á las obras de todos los edificios que este 
comprenda. H

Art. 5.° Reservándose el Estado la facultad de adquirir di
rectamente, bien por subasta ó por expropiación forzosa, los 
solares en que deban construirse los nuevos edificios, queda 
obligado el rematante de las obras á abonar el precio de estos 
solares tan luego como reciba de la Administración militar la 
orden para verificarlo. Cumplida, el contratista canjeará el 
comprobante por la correspondiente certificación, que se le ex
pedirá ep igual forma quedas de medición de unidades de obra 
ejecutadas.

Art. 6.° La subasta se celebrará el dia que se anuncie en la 
G a c e t a  oficial, verificándose simultáneamente en la Dirección 
general de Administración militar é Intendencia militar de

Barcelona,-ante un Tribunal compuesto, en Madrid, del Direc
tor general de Administración militar ó Subdirector, de los 
tres Intendentes Jefes de Sección de la misma y un Notario; y 
en Barcelona, del Intendente del distrito, el Interventor del 
mismo, el Comisario de Guerra, Interventor de fortificaciones 
y un Notario.

Antes de la subasta se darán en las Comandancias de Inge
nieros de Barcelona y Madrid, á los que piensen presentarse en 
ella, todos los datos y aclaraciones que sobre el proyecto nece
siten , de modo que no les quede lugar á duda alguna.

, Art. 7..° El Tribunal dé subasta se reunirá media hora an
tes de Ja señalada para dicho acto, con objeto de poder recibir 
las proposiciones, que serán presentadas por sus autores ó le
gítimos representante^ en pliegos cerrados, sin que puedan ad
mitirse otras nuevas ni retirar las presentadas una vez princi
piado el acto del remate.

Art. 8.* Para tomar parte en la subasta y como garantía 
del resultado del remate, deberá cada licitador depositar en el 
Banco de España, ó su sucursal en Barcelona, una cantidad 
en metálico ó valores del Estado, que represente el 5 por 100 
del valor total atribuido á las fincas enumeradas en el art. 2.°, 
debiendo acompañar la correspondiente carta de pago al pliego 
de proposiciones. El papel del Estado se computará según el ■ 
precio medio que haya tenido en el mes anterior, con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 12 de Setiembre de 1876. Con
cluido el acto del remate se devolverán las fianzas á los licita— 
dores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, reserván
dose la perteneciente al rematante hasta la recepción definitiva 
de todas las obras.

Art. 9.° Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto; 
deberán estar firmadas por el licitador, ó quien legalmente le 
represente, consignando la conformidad con las condiciones ge
nerales facultativas y económicas á que debe sujetarse la eje
cución de las obras, su conocimiento de los documentos del 
anteproyecto general aprobado, y su compromiso de abonar 
al Estado la cantjidad que juzgue conveniente ofrecer por cada 
uno de los edificios existentes, cuyas sumas no podrán ser in
feriores'en su totalidad á la de 24.506.678 pesetas que se las 
atribuye en el art. 2.° Asimismo se obligará á encargarse de la 
construcción de los nuevos edificios, con arreglo á los planos 
de los proyectos definitivos que hayan sido aprobados antes de 
la subasta, ó lo sean después de verificada ésta, fijará el tiem
po en que se compromete á terminarlos todos, cuyo plazo no 
podrá exceder de seis años, ni será inferior á cuatro; y por úl
timo, expresará también la conformidad del licitador con lo ’ 
prescrito en el art. 14 de este pliego de condiciones sobre el 
modo de verificarse el abono de las unidades de obra ejecuta
das, y deberán ir acompañadas, además del talón de deposito de 
que trata el artículo anterior, de la cédula personal del firman
te; en la inteligencia de que serán desechadas las que carezcan 
de algunos de los requisitos aprobados, ó contengan enmiendas 
ó raspaduras no salvadas.

Art. 10. El acto; de la subasta dará principio por la lectura 
de los anuncios y pliegos de condiciones. Verificada ésta, y 
ántes de abrifse las proposiciones, podrán exponer sus autores 
las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesa
rias sobre este pliego, pues tocante á las condiciones facultati
vas, deben haberlas aclarado préviamente, según previene el 
artículo 6.°; en la inteligencia de que abierta la primera propo
sición, no habrá lugar á observaciones ni explicaciones que in
terrumpan el acto.

Art. 11. Las obras serán adjudicadas al más beneficioso 
postor, considerando como tal al que ofrezca mayor cantidad 
por el total de las fincas enajenables; pero al comparar las pro
posiciones se tendrá en cuenta la condición de tiempo de du
ración de las nuevas construcciones, suponiendo aumentada la 
suma ofrecida en cada proposieion en la cantidad de 20.000 pe
setas por cada uno de los meses en que se anticipe el término ; 
de las obras dentro de los límites fijados en el art. 9.°

. caso existir dos ó más proposiciones iguales y ad-* < 
misibles por ambos conceptos, contenderán entre sí los auto
res, manteniéndose abierta la licitación, miéntras haya pujas, 
las cuales se harán al tanto más de la cantidad ofrecida por las
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fincas ene jenables. Una vez cerrada la licitación, el Presidente 
declarará aeeptada la proposición que resulte más ventajosa; 
pero si ninguno de los autores de proposiciones iguales mejo
rase la suya, se resolverá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que por ésta haya sido favorecida.

En la aceptación de las proposiciones que se consideren más 
ventajosas, va envuelta la responsabilidad del proponente; pero 
no causará efecto hasta que recaiga la aprobación del Gobierno 
de S. M.

Art. 12. Dentro de los 15 dias siguientes al de haberse no
tificado al rem atante la; aprobación de la subasta por el Go
bierno de S. M., se otorgará la correspondiente escritura de ad
judicación, cuyos gastos serán de cuenta del rematante, así 
como los que ocasionen los anuncios de la subasta. Si por cul
pa del rem atante no pudiera realizarse el contrato en el expre
sado plazo, quedará á favor del Estado la cantidad depositada. 
E l contratista podrá retirar dicha fianza si trascurriesen tres 
meses sin habérsele comunicado la aprobación del remate.

Art. 43. Al mes de firmada la escritura deberá el contra 
lis ta  dar principio á las obras cuyos solares se hayan adquiri
do y tengan definitivamente aprobada, por lo menos, la planta 
de cimientos de sus respectivos proyectos, haciendo durante 
este tiempo los preparativos necesarios para la buena marcha 
délos trabajos. El dia en que estos se emprendan empezará á 
regir el plazo señalado para la duración de las obras.

Art. 14 A fin de cada mes, y en la forma que prescribe el 
pliego de condiciones generales, se verificará la medición de la 
obra ejecutada, cuyas unidades serán valoradas con arreglo al 
estado de predios de los anteproyectos en los cuales se haya 
comprendido la parte proporcional de beneficio industrial y 
dirección, el importe de las unidades de obra construidas, se 
aum entará en 2 */% por 100 por razón de medios auxiliares, expi
diendo el cuerpo de Ingenieros al contratista la correspon
diente certificación de abono del total, y se descontará éste de 
la cantidad que el rematante adeuda al Estado, como compra
dor de las fincas enajenadas, por el ramo de Guerra.

Art. 15. Terminada la construcción de cada edificio, se au
m entará al importe del último certificado de medición la can
tidad de un quinto por 100 del coste total de la obra, por razón 
de los gastos de conservación á que debe atender el contratista 
durante el año que media entre la recepción provisional y la 
definitiva.

Art. 16. La partida del 2 ¡4 por 100 que en el art. 14 se des
tina á los medios auxiliares, se dividirá en dos porciones;
1 % por 100 se acreditará al contratista en pago de los apara
tos y accesorios que requieran las obras, todos los cuales corren 
á su cargo, así como el construir antes que empiecen aquellas 
una casilla para los empleados del cuerpo de Ingenieros, cuyo 
coste y el de los efectos de oficina no excederán de 3.000 pese
tas para cada punto de obra; el 1 por 100 restante será abona
do en efectivo y mensualmente por el contratista al pagador 
de fortificación para atender á los gastos de fiscalización, d i
bujos, ensayos y pruebas de resistencia, de cuyos gastos deberá 
éste rendir cuenta al term inarse las obras, depositando en el 
Tesoro la cantidad sobrante, ó recibiendo la que faltase del 
contratista ó del Estado, según sea menor ó mayor el total de 
las obras que la cantidad que aquel está obligado á satisfacer 
por la compra de los edificios.

Art. 17. El contratista no tendrá obligación de sufragar más 
Pbra que la que pueda ejecutarse con la suma en que haya re
matado los edificios viejos: si resultase mayor el importe de las 
nuevas construcciones, el Estado le abonará la diferencia; y en 
caso contrario, el contratista depositará el sobrante en el Te
soro público inmediatamente después de verificada la recepción 
provisional de los edificios del tercer período.

Art. 18. Terminadas por completo las obras, y previas las 
formalidades convenientes, se procederá á la recepción provi
sional, con arreglo á los artículos 66 y 67 del pliego de condi
ciones generales.

Art. 19. Doce meses después de verificada la recepción pro
visional de las obras, si estas se hallasen en perfecto estado de 
conservación, se procederá á su recepción definitiva, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 68x y 69 del pliego de condi
ciones generales.

Art. 20. Después de extendido el último certificado de me
dición de cada edificio, se procederá á verificar la general que 
ha de servir de base á la liquidación respectiva. Esta deberá 
comprender todos los trabajos ejecutados, é irá acompañada de 
los estados de cubicación, deducidos de dicha medición y de los 
correspondientes perfiles, comunicando su resultado al con
tratista .

Art. 21. Luego de verificada la recepción provisiodal de los 
edificios comprendidos en el tercer período, se hará la liquida
ción definitiva, comparando el coste total cíe los edificios reci
bidos por el ramo de Guerra con la cantidad ofrecida por el 
contratista en pago de las fincas subastadas, entregando éste al 
Tesoro público el sobrante que resultase con la correspondiente 
intervención de la Administración militar.

Si el importe de estas no alcanzase á cubrir los gastos que 
ocasionen las nuevas construcciones, se hará una liquidación 
provisional al quedar agotada aquella, y el Estado dará prin
cipio al abono directo de las obras que en lo sucesivo ejecutare 
el contratista en la forma prescrita por el Gobierno, á cuya re 
solución se someterá con la anticipación debida el caso de que 
se trata.

Art. 22. El contratista es responsable de la ejecución de las 
obras, y no tendrá derecho á reclamar indemnización de nin
guna especie por pérdidas, averías ó perjuicios, pues el contrato 
es y se considera á riesgo y ventura; tampoco podrá reclam ar 
ningún otro aumento por imprevistos, dirección y adm inistra
ción y beneficio industrial; entendiéndose igualmente que el 
Estado no responde de los créditos de los destajistas ó segundos 
contratistas si los hubiese.

Art. 23. Otorgada la escritura de contrato, y m iéntras el 
ramo de Guerra conserve en su poder las fincas vendidas, se 
considerarán estas hipotecadas para responder al pago de las 
nuevas obras que se ejecutasen. Al hacer entrega de los edificios 
viejos el contratista en la forma que previene el art. 24, sólo 
podrá disponer libremente de la parte que equivalga al im 
porte de las nuevas obras, hecho el descuento de un 10 por 100, 
con el cual, unido al o por 100 de fianza primitiva, debe quedar 
garantida la solidez y buena construcción de los edificios hasta 
su recepción definitiva.

El resto de las fincas entregadas al rem atante quedará 
gravado con hipoteca para responder del ¡mencionado descuen
to, así como del cumplimiento de las demás obligaciones pen
dientes del contrato: dicha hipoteca quedará levantada en la 
parte relativa á las obligaciones cumplidas á medida que se 
justifique su caducidad.

Art. 24. Dentro de los dos meses siguientes á la recepción 
provisional de, los nuevos edificios, la Autoridad m ilitar d is
pondrá que se trasláden á ellos las tropas y servicios que ocu
pen los antiguos del período correspQndiente, entregándose 
estos 9-1 contratista á medida que sean desalojados, prévia la 
escritura de venta otorgada con arreglo á las formalidades 
prescritas por la ley, siendo también de cuenta del contratista 
los gastos de estas escrituras y d e su  inscripción en el Regstro
n  O 1 n TMlArviA/iOrt Gi Atn n t Ah A rvlft rr/v ^  a /l/in  «vt aXaW wm /ya

i que los edificios están habitables higiénicamente considerados, 
\ se extenderá aquel lo que sea necesario sin derecho á reclama- 
| cion por parte del contratista.

Art. 25. Si existiese alguna diferencia entre el número de 
i unidades superficiales atribuido á cada finca en el art. 2.® y el 

que arroje la medición verificada por el comprador y el Cuerpo 
de Ingenieros, se fijará el precio de las unidades sobrantes ó 
deficientes asignándoles el mismo valor que resulte para la 
unidad superficial de cada finca, suponiendo exaeta el área que 
se le atribuye en el art. 2.°

Art. 26. Los compradores de fincas lim itadas por las calles 
que deberán cruzar los terrenos enajenados tendrán obliga
ción de demoler la parte del edificio existente, que corresponda 
á la mitad de la via pública contigua á dichas fincas, utilizan
do los materiales procedentes del derribo; pero sin que estos 
puedan emplearse en las nuevas construcciones m ilitares á que 
este pliego se refiere.

Art. 27. El contrato será obligatorio para ambas partes 
desde el dia en que se adjudique el remate.

Art. 28. Para los casos de rescisión del contrato y los de
más no expresados en los artículos anteriores, deberá atenerse 
el contratista á cuanto sobre el particular se previene en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y en el pliego de condiciones 
generales.

Art. 29. El contratista es responsable exclusivamente de la 
ejecución de las obras, y no tendrá derecho alguno á reclamar 
indemnización de ninguna especie por pérdidas, ruina de edi
ficios viejos, averías ó perjuicios de cualquier clase, como tam 
poco responderá el Ministerio de la Guerra ni los edificios á 
los créditos de proveedores de materiales ú otros que haya 
contra el contratista, los que serán de la exclusiva responsa
bilidad de éste.

Art. 30. El contratista renuncia desde el dia en que se le 
adjudique el remate al fuero á que pudiera darle derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete á los Tribunales y á la  
legislación del Reino.

Madrid 24 de Abril de 4880.=P. V .=E1 Subdirector, Ramón 
Iranzo.==Aprobado.==Hay una rúbrica del Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

ADICIONAL.

Será obligación del contratista abonar á la Administración 
m ilitar la cantidad de 4.455.200 pesetas, según dispone la Real 
orden fecha 4 de Junio del corriente año á causa de hacerse 
por administración las obras de los edificios destinados á F ac
torías.

Madrid 8 de Julio de 4381.=Rey.

Modelo de proposiciones.

Yo el infrascrito D, N. N., vecino d e . . . , . ,  calle de ,
núme r o . . bien enterado de todos los documentos corres
pondientes al anteproyecto general de venta y construcción de 
edificios del ramo de Guerra en Barcelona, cuyos presupuestos 
ascienden: el de venta de edificios antiguos á (24.506.678 pese
tas), y el de construcción de los nuevos á (20.428.900 pesetas); 
y hallándome conforme con lo que previenen las condiciones 
generales facultativas y económicas me comprometo á abonar 
por cada uno de dichos edificios las cantidades que se ex
presan: .

Pesetas.

Pabellones y oficinas de la Intendencia. ............. »
Gobierno m ilitar y Parque de Ingenieros.. . . . . . . .  »
Utensilios................     »
Provisiones...............................    »
Hospital m ilita r ........................................    »
Batallones de infantería y banderín  ............... »
Palacio de la Capitanía general..........................    »
Subinspector de Ingenieros y regimiento de A rti-

Tesetas.
Hería m ontado     ........    »

Parque de Artille- ( ^ aiiZai)a B . . . . . . . . ........... ,»
ría  y cuarteles f i em g   ...........................
de Atarazanas, f E f 'f i  tt.......................................  ’ ”

Batallón de infantería y utensilios. .....................  >,

»

Es decir, t  pesetas (en letra) por todos los edificios.
Y á construir en t. . . . .  tiempo (en letra) ios nuevos edifi

cios con arreglo á los proyectos definitivos que se hayan apro
bado ó aprueben, y según las mediciones que mensualmente se 
hagan de las obras ejecutadas, cuyo importe se calculará por
los valores asignados á las unidades de obra en el estado de
precios que acompaña á las condiciones facultativas. Es adjun
to el talón de depósito y la cédula personal.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c i o n  d e l  C o rre o  Cem t r a l  
DIA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 367 Agustín Mendez.—Sohadillo.

368 Alfonso Camacho.—Tetuan.
369 Alonso Lozano.—Muelas de los Caballeros.
370 Alonso Lozano.—Guadarrama.
371 Cura de Rejana.
372 Deulofen Hijo y Compañía.—Habana.
373 Francisco Miguel.—Grávalos.
374 Juan Abarzúa.—Valladolid.
375 José González.—Lugas.
376 José Marcos.—Pan ticosa.
377 Plácido Torre.—San Sebastian de los Reyes.
378 Román Jassa.—Coruña.

Madrid 24 de J ulio de 4884.=E1 Administrador.

HaM net® -c e n tra l d e  T e lé g r a f o s ,
R slm w n  ¿$ los telegrama*f que m  han p o d iié  t t*  

é  los destin a tarios.

Día 25.

Estación de origen. , . Nombre - Domicilio.D del destinatario.

Alcalá G azules... Baldomero S a la s .. .  Hortaleza, 48, tercero.
B arcelona.. ......... José Glosos   Fonda Europa.
Id e m .....................  José Gauderats . . . .  Peñón, 7, segundo.
Santa O lalla  J. M artínez..............  Aguila, 39.
P a lm a .................. Jaime P iza   Infantas, 26.
Sevilla................... Rodríguez Rey . . . .  Isabel Católica, 25.
Idem.............. .. Francisco Goicoe-

ch ea . .................. • Barco, 23.
Segovia   1 Ambrosio Balleste- ' -

ro s ..................... Lista telégrafo.
Villena. ..........  Vicente Sánchez . . .  Café Suizo.
Valladolid  José Castanys   Sin señas.
Zaragoza..............  Faustino C astro . . .  Santa Brígida, 9, p ri

mero.
    .

Madrid 25 de Julio de 4884.=~Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el dia 22 del corriente en las Casas Consistoriales, ante 

la Comisión de Hacienda de la expresada corporación, para la amortización de las carpetas en que se han convertido los cupones 
del empréstito de 80 millones de reales respectivos á los nueve' semestres vencidos desde 4.° de Enero de 4874 á 30 do Junio 
de 4875.

Se han presentado á dicha subasta 5.741.016*50 rs. nominales en 91 proposiciones á los tipos desde 79 rs. por 400 á 400 reales 
por 400, y han quedado adm itidas las siguientes:

Número
de

las proposiciones.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Capital nominal 
que representan.

Reales. Cénís.

Tipss 
á que se ofrece 

la amortización.

Valor líquido 
de las admitidas..

Reales. Cénts.

34 D. Mariano Amoedo...................................................... .. 20.940 79 48.942*60
49 D. Francisco González................................... .................. 2.565 ■ 79*90 2,049*43
2 D. Gonzalo Blanco .................. ........................................... '42.825 79*95 40.253*58

45 D. Jacinto Gemelos. ................... ......................................... 71,79 i ‘50 80 57.433*20
86 D. Manuel G uardia................................. .. .............—  . . . . 70.480*50 82 ' 57.793*60.

4 D. José M artínez................................... ................ ............ 2.052 84 1.723*68
78 D. Eduardo H erre ra . ................. .................................... .. 443.944*'0 84 95.688*48
77 El mismo ................................................................................ 426.514*50 84. 406.269*66
76 El m ism o................................................................. ............ .. 480.205*50 84 454.372*62
64 D. Calixto R. Torices................................................... 240.501 84*90 478.745*35
62 El. m ism o.............. ........................... ............... .................... 299.734*50 84*00 254.474*59
88 D. José María Gonchillos.......... ........................................... 2,565 85 2.480*25
32 D. Antonio Martínez y Rodríguez..................................... 49.380 85 46.473
84 D. Francisco Elizalde y P a u l........ ........................ ............ 49.554 85 46.648*35
20
21

D. Francisco López Alearáz............................. .................
Doña Josefa López Alcaráz, parte de su proposición, 

número 24, im portante 37.933 rs. 50 cénts. líquidos, 
que sólo puede ser adm itida para completar la can-

30.039 85 25.538*45

tidad destinada á la subasta en .. ..................... ..

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

, 5.304 

4.494.360

85 4.508*40

999.999*64

Madrid 22 de Julio de 4884.==Por el Alcalde Presidente, el primer Teniente, Francisco de Martínez Brau. —2

Alcaldía constitucional de Siles.
D. Ignacio de la Parra de Aguilar, M calde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de Cayetano F er

nandez Leandro, núm. 47 del reemplazo de 4879, se le cita por 
medio del presente edicto para que se presente ante este Ayun

tamiento el día 23 del actual, á las nueve de su mañana, con el 
fin de que, en audiencia pública y juicio contradictorio con los 
mozos de los números inmediatos á reemplazarle, acredite que 
es hijo único de viuda pobre á quien mantiene; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que’haya lugar. _ 

Dado en Siles á 14 de Junio de 4881.=Ignacio de la Parra, 
de Aguilar.==Por su mandado, José Marín, Secretario.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s .

CÁCERES.
Habiéndose dispuesto por Real orden de 14 del actual que 

se provea una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado 
de primera instancia de Fuente de Cantos, de entrada, en la 
provincia de Badajoz, por defunción de D. Avelino Fernandez 
Reales; cumpliendo con lo mandado por el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, á fin de que los 
que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan 
las circunstancias prevenidas por el art. 4 ° del Real decreto 
de 1$ de Julio de 18115, presenten para los efectos del art. 5.° sus 
solicitudes documentadas al Juez de primera instancia del re
ferido partido dentro del término de SO dias, á contar desde el 
inmediato á la publicación en ’ la mencionada G a c e t a  d e  

M a d r i d .

, Cáceres 17 de Junio de 1881.=E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.*

J u z g a d o s  d e  p r im e r  m in s ta n c ia .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Para que en término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de su provincia se presente en la cárcel de este partido, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Deogracias, expósito de la Casa de 
Maternidad de Zaragoza, y vecino de Madrid, aun cuando no 
está empadronado, soltero, de £8 años de edad, de oficio teje
dor, de estatura regular, pelo castaño, color bueno, barba po
blada, ojos pardos, nariz regular; el cual vestia pantalón y 
chaqueta de paño negro, camisa de color, calzaba alpargatas 
blancas cerradas y se cubria con sombrero ancho de paño ne
gro, todo en mal uso, y quien se fugó de la cárcel de la villa 
de Vallecas, donde se hallaba detenido, en la noche del 22 al 23 
de Abril último; apercibido el llamado de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes del Manuel Deogracias.

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Mayo de 1881.=Grego- 
rio V ieito.=Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez' de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Para que en término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia comparezca en este Juzgado á prestar una decla
ración en la causa que en el mismo y por ante el actuario se 
sigue por comisión de la Audiencia del territorio contra D. Ma
nuel Bravo y Yelasco por abusos en e l cargo de Alcalde de R i- 
vatejada, se cita y llama á D. Eusebio Roquero, que en el año 
económico de 1873 al 74 era Secretario del Ayuntamiento de 
dicha villa, el paradero del cual se ignora; y á quien se aner- 
cibe de que si no. comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 1.® de Junio de 1881.=^Gre"o- 
rio Y ieito.=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros. •

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo y ultimo edicto se llama á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes queda
dos al óbito de Vicente Moñino Perez, natural y vecino que fu i 
de la villa de Fuente el Saz de Jarama, hijo legítimo de Román 
y Marcelina, que falleció en dicha villa el dia 19 de Noviembre 
de 1879, para que en el término de 20 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en. este Juz
gado á deducirle en forma; pues así lo he acordado en provi
dencia de 4 délos corrientes, dictada en las diligencias de abin- 
testato de dicho finado que se siguen en el mismo y por la Es
cribanía del actuario á instancia de su nieto Julián Moñino, 
único que se ha presentado reclamando la herencia.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Julio de 1881.==Gregorio 
Y ieito.=El Escribano actuario, Pascual Moreno.  p  *

ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres,- Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 9 

del actual le han sido sustraídas á Pablo Castillo Galan, veci
no de la villa del Castillo Locubin, 15 arrobas y media de aceite 
del molino aceitero que lleva en arrendamiento en el sitio del 
Colmenero, extramuros da dicha villa.

Por tanto, y en nombre de S. M. el el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á practicar las más activas diligencias en 
averiguación del aptor ó autores de susodicho robo, y caso de 
ser habidos los rem itirán á la cárcel de este partido en clase de 
detenidos y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en la causa que instruyo contra los que resulten au
tores de prenotado delito.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 15 de Junio de-1881.« 
Estéban Perez y Torres.=Por mandado de S. S., Ramón de 
Leyba.

ALCARÁZ.
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Alcaráz y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Ciríaco Ribera, ve

cino de Salobre, jornalero, soltero, de 24 años, cuyojaetual para- ¡ 
dero se ignora, para que dentro del término de 15 dias se pre- j 
sente en este Juzgado de primera instancia para recibirle cierta * 
declaración en la causa que en el mismo se sigue sobre aprehen- i 
sion de maderas; apercibido que de no hacerlo le parará el per- » 
juicio que haya lugar. j

Dado en Alcaráz á 15 de Junio de 188i.=Francisco García \ 
Cuevas.=Por su mandado, Mariano López. j

ALMERÍA. |
D. Salvador Romero Valora, Juez de primera instancia i

de esta ciudad y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- I 

nuel Rodríguez Sánchez, conocido por el Fraile, vecino de Be- | 
nahadux, casado, de edad de 30 á 32 años, de estatura regular, j 
pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba clara, cara oval, j 
color trigueño; viste pantalón y chaleco de algodón, chaqueta 
de paño negro, alpargatas de lana, faja negra de lana y som- 1 
brero hongo de ala ancha, el cual por el mes de Agosto último j 
se marchó á Orán, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de 20 dias se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro consorte se sigue sobre h u r
to; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que j 
hubiese lugar con,arreglo á la ley.

Asimismo se encarga, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), S 
á todas las Autoridades civiles .y militares procedan á la busca 
y captura del antedicho Manuel Rodríguez Sánchez, álias 
Fraile, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en Almería á 15 de Junio de 1881.=Salvador Rome- 
ro .= P or órden de S. S., Joaquín María López.

ALORA.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado se encuentra detenida como 

de ilegítima procedencia una jum enta de mediana alzada, de 
pelo rúcio rodado, de 12 años, con un lunar en la parte infe
rior déla nalga derecha, dos cicatrices en las partes superiores 
de los encuentros, sin hierro.

Y con el fin de que las personas que se crean dueñas de di
cha caballería puedan reclamarla, expido el presente, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Alora á 11 de Junio de 1881.=Miguel E scribano.^  
Por mandado de S. S., Benito Camino y Campó. '

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Alés Borja, 

natural de Bailón, vecino de Linares y residente en la ciudad' 
de Valencia* ejerciendo su oficio de herrador, de estado solte
ro, de 25 años de edad, con instrucción, cuyas señas personales 
á continuación se expresan, á fin de que en el término de 20 
dias, contados desde el en que aparezca inserto en Jos Boletines 
oficiales, se presente en este Juzgado para notificarle la senten
cia recaida en el mismo por causa que se le sigue sobre lesio
nes á Pedro Camón Béjar, vecino de Villanueva de Reina, cor
respondiente á este partido judicial, así como también citarlo 
y emplazarlo para ante la Exorna. Audiencia del territorio de 
Granada, según en la misma se previene; apercibido que de no I 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Andújar á 6 de Junio de 1881.==Antonio Maldona
do Gonzalez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas iel pro cesado.
Estatura regular, nariz id., color bueno, con poco bigote, 

pelo negro, y viste con traje de lana oscura, corbata negra, 
sombrero id. y botas de becerro blancas.

AOIZ.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de la villa de Aoiz y su partido, fecha de hoy, se manda ex
pedir cédula de citación para que D. Emilio Sanz, capataz de 
cultivos que ha sido de los montes del Estado, jurisdicción de I 
Orbaiceta, y el de igual clase D. Pedro Cubilla, ambos ausentes i 
y de paradero ignorado, comparezcan dentro del término de 10 
dias ante dicho Sr. Juez, para ratificarse en un informe peri
cial que dieron sobre daños de ganado vacuno francés en los 
montes del Estado en el valle de Aezcoa, sobre lo cual se ins
truyen diligencias sumarias.

Y al efecto expido la presente cédula en Aoiz,á 15 de Junio 
de 188í.=V.° B.°~=E1 Juez de primera instancia, Emilio Escu- 
dero .=E l Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

ARACENA. !
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita y llama á Flerentin Cano Navarro, 

natural y vecino del Real de la Jara, hijo de Estéban y de Ma
nuela, de 12 años de edad, soltero, sirviente, sin instrucción, y 
cuyas señas se anotan á continuación, á fin de que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por hurto de di
nero á D. Victoriano González, vecino de esta villa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgad© del referido Florentin Cano Navarro, en obsequio 
á la más recta y pronta administración de justicia.

Dada en Aracena á 15 de Jimio de 18Sl.=Manuel Izquierdo 
Díez.=Francisco Javier González* Escribano,

Señas.
ü<statura baja, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, na

riz y boca regulares, sin ninguna otra particular.

ATIENZA.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera instan 

cia de esta villa de Atieriza y su partido.
Hago saber que en causa criminal seguida en este Juzgado 

contra Félix Estéban y Hernando, natural y vecino de Aleo- 
lea de las Peñas, por allanamiento de morada, se dictó la s i
guiente

«Sentencia.—En la villa de Atienza, á 4 de Abril de 1881, el 
Sr. D. Manuel Benito Almor, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de primera instancia por ausencia del propietario 
en uso de licencia, asesorado del Letrado D. Cándido Marina 
Ontoso; vista la presente causa seguida de oficio por allana
miento de morada, en la que ha sido parte el Promotor fiscal 
y procesado Félix Estéban Hernando, de 46 años, viudo, la
brador, natural y vecino de Alcolea de las Peñas, con instruc
ción, sin apodo, en libertad.

1.° Resultando que la noche del 27 de Noviembre último, al 
volver á su casa Pascuala Olalla, vecina de Alcolea de las Pe
ñas, del horno donde estaba con su marido Máximo Lucía, 
con objeto de acostar á un niño pequeño, encontró la puerta 
de la calle, que según ella y su marido habían dejado cerrada 
con la llave, con ésta descorrida, sintiendo un ruido extraño 
dentro de su casa, y que al querer abrir la empujaban por la 
parte de adentro; cuyos hechos se estiman probados:

2.° Resultando que Pascuala Olalla cerró entónees la puerta 
de su casa con llave y á fin de evitar que si álguien habia den
tro saliera, llamó á sus vecinos Robustiana Municio é Isidoro 
Andrés, y que todos juntos ya volvió la Pascuala á abrir la 
puerta, penetrando todos en el portal, donde hallaron al pro
cesado Félix Estéban Hernando; cuyos hechos se declaran pro
bados:

3.° Resultando que al hallar al Félix Estéban Hernando 
en el portal de la casa de su hermano Máximo Lucía, fué in 
terrogado por Robustiana Municio sobre lo que alli hacia, con
testando aquel únicamente, ¿qué es eso? ¿qué es eso? saliéndose 
á la calle aceleradamente; hechos que igualmente se estiman 
probados:

4.° Resultando que la presente causa se incoó por denun
cia de Máximo Lucía, en la que se acusaba al procesado de 
haber sustraído unos papeles ó documentos' de importancia:

5.* Resultando que el procesado en su indagatoria niega 
haber sustraído nada de casa de su hermano la noche de au
tos, y confiesa haber penetrado en ella sin ejercer fuerza n in 
guna en la puerta que abrió involuntariam ente con su cuerpo 
al resbalar y apoyarse con ella entrando en casa de su herm a
no con intención de ver quién habia por allí; cuyo hecho no 
se declara probado:

6.® Resultando que el Promotor fiscal calificó los hechos de 
autos como constitutivos del delito de allanamiento de m ora
da, definido y penado en él art. 504 del Código, de cuyo he
cho era responsable come autor Félix Estéban Hernando, y por 
otrosí solicitó se sobreseyera provisionalmente este proceso por 
lo que hace á la sustracción de documentos á Máximo Lucía:

7.® Resultanda que la defensa del procesado solicita se le 
absuelva libremente y se declararan las costas de oficio:

1.° Considerando que ios hechos de esta causa constituyen 
el delito de allanamiento, definido y penado en el párrafo p ri
mero del art. 504 del Código, porque de los hechos que se esti
man probados resulta que Félix Estéban Hernando penetró 
en casa de su hermano Máximo Lucía la noche de autos sin 
ejercer violencia y contra la voluntad de su morador, porque 
aunque esta voluntad no estuviera expresada de una m anera 
clara y terminante, debe suponerse del hecho de que Máximo 
Lucía tenia la puerta de wsu casa si no cerrada con llave, lo 
cual no ha sido posible probar, á lo ménos simplemente cerra
da ó encajada, de la circunstancia de ser de noche y de la de 
estar sus moradores ausentes:

2.0 Considerando que del anterior delito es único responsa
ble por indicios graves y concluyentes que se desprenden de la 
propia declaración del procesado y de la de los testigos Robus
tiana Municio, Isidoro Andrés y Pascuala Olalla, porque él 
tomó parte directa en la ejecución de los hechos de autos:

3.° Considerando que »o puede estimarse en la comisión 
del delito de autos circunstancia alguna atenuante ni agra
vante, por lo que la pena de arresto mayor y m ulta de 125 
á 1.250 pesetas con que el Código castiga el delito de autos de
berá imponerse en su grado medio:

4.° Considerando que en esta causa no hay materia de res
ponsabilidad civil:

5.* Considerando que no ha sido posible averiguar quién 
haya tenido participación en la sustracción de los documentos 
que Máximo Lucía supone le faltan, ni en qué época tuviera 
lugar aquella, ni haya motivos bastantes para suponer con 
participación en ella á Félix Estéban Hernando, por cuyo mo
tivo se está en el caso de sobreseer provisionalmente este pro
ceso respecto al anterior delito:

Visto el art. d.°, 11, 43, 28, 62; regla 1.a del 82; tabla demos
tra tiva  del 97; párrafo primero del 504, y los demás de aplica
ción general, y los artículos 810, 851 y 852 de la Compilación 
general sobre Enjuiciamiento criminal;

Fallo que debo condenar y condeno al procesado Félix Es
téban Hernando en la pena de dos meses y  un dia de arresto 
mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo público 
durante el tiempo de la condena, y  en la m ulta de 140 pesetas, 
por cuya insolvencia sufrirá la prisión subsidiaria correspon
diente, siendo de abono al procesado, para el cumplimiento de 
su condena, la m itad del tiempo que haya permanecido en 
prisión preventiva, según el art. l . # del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853, y la m itad de las eoiftas procesales, declaran-
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dose de oficio la otra mitad: se sobresee provisionalmente en 
esta causa respecto á la sustracción de documentos á Máximo 
Lucía: consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito, á quien se rem ita original la 
causa citada, y emplazadas las partes para que comparezcan 
ante la misma á usar de su derecho en término de 10 dias; 
apercibido el procesado de que si no nombra Abogado y Pro
curador que lo defiendan, se le designarán de oficio.

Así lo pronuncio, mando y firmo con dicho Asesor.=Ma- 
nuel Benito Almor.—Licenciado Cándido Marina Ontoso.

Pub!icacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Manuel Benito Almor, Juez municipal de esta 
villa, y en funciones del de primera instancia por ausencia con 
licencia del propietario, en la audiencia pública de este dia, 
hallándose presentes los testigos D. Benigno Fernandez Laguna 
y Pedro Muñoz Delgado, de esta vecindad.

Atienza 4 de Abril de 1881, doy fé.—Fernando Rodríguez 
Fernandez.»

Y como no haya podido averiguarse el paradero actual del 
procesado Félix Estéban Hernando, á pesar del exhorto y ór
denes libradas, he acordado insertar la presente en los perió
dicos oficiales á fin de que la notificación, citación y emplaza
miento de la sentencia anterior surta  los debidos efectos; p re
viniendo al Félix Estéban que si en el térm ino de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente, no comparece ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito á usar de su 
derecho le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Atienza á 9 de Junio de 4881.=José 01m edilla.= 
El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

BARCELONA.—AFUERAS.

D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del distrito  
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cuarto edicto, en virtud de lo dispuesto por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito con 
sentencia ejecutoria dictada en la causa sobre asesinato de Mi
guel Viladons, ermitaño del monte Carmelo, contra Vicente 
F errer y Domingo y otros, se cita y llama por término de 15 
dias á los que se crean con derecho á la cantidad de 968 duros 
ocupada al primero de dichos procesados, para que dentro del 
plazo de tres meses, á partir desde el 22 de Abril último en 
que tuvo lugar la inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ante el presente Juzgado á hacer las re 
clamaciones que tengan por convenientes; apercibiéndoles, en 
el caso de incomparecencia dentro de aquel plazo, con ser de
vuelta dicha cantidad al indicado Vicente Ferrer.

Dado en Barcelona á 9 de Junio de 1881.== Pedro Caula 
A bad .= Por disposición de S. S., Francisco Oller, Escribano.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito
de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Jacinto Buscarons y P u 
jadas, Ramón Billosta y Rivas y Hermenegildo Rodríguez y 
Josep, cuyo actual paradero se ignora, todos vecinos que fueron 
de Gracia, natural el segundo de Tremp y los otros dos de B ar
celona, solteros, el primero impresor y de £7 años de edad; el 
segundo albañil y de 33 años, y el tercero mozo de cordel y de 
33 años, á fin de que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, para 
notificarles la sentencia recaida en la causa crim inal seguida 
contra los mismos sobre hurto; apercibidos de que en caso con
trario les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1881.=Pedro Caula 
Aba-d.=Por madado de S. S., Valentin Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y  llama á María Anglada y  Duran, 
álias Menut, casada, de 48 años, natural de Sabadell y  vecina 
que fué de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias, contaderos desde la publicación 
d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarle la sentenéia 
recaida en.la causa criminal seguida contra la misma sobre 
lesiones graves á Antonia Codina.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cha procesada y á su traslación á las cárceles nacionales de 

.esta ciudad á mi disposición.
Dada en Barcelona á 11 de Junio de 188i.=Pedro  Caula 

A bad.=Por mandado de S. S., Valentin Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del dis
trito  de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Centelles y Martí, casado, de 40 años de edad, jornalero, n a tu 
ra l de Valls, partido de Villarreal, provincia de Castellón de la 
P lana, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de 15 dias, contaderos desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarle La sentencia re 

caida en la causa crim inal seguida contra el mismo sobre 
hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i
cho procesado, y á su traslación á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1881.=Pedro Caula 
A bad.=Por mandado de S. S., Valentin Vintró.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso X II (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Francisco Alted y Sánchez , Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa- 
quin Pereira y Espejo, que á últimos del año próximo pasado 
habitaba en la calle de la Union de esta ciudad, núm. 48, piso 
tercero, que se dedicaba á asuntos de q u in ta s , y que actual
mente se ignora su paradero, para que dentro del término de 10 
dias, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a- 
d r i b , se persone en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, p rincipal, al objeto de recibirle indagatoria en 
méritos de la causa que contra el mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre falsificación de documentos; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é  individuos d.e 
policía judicial que sepan el actual paradero del referido Joa- 
quin Pereira, procedan á la busca , captura y conducción del 
mismo ante este Juzgado para la práctica de la diligencia in te
resada.

Barcelona 5 de Junio de 4881.=Francisco A lted .=P or su 
mandado,, Francisco de Solá.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Francisco Alted y Sánchez , Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su 
jeto llamado ó conocido por Bonifaci, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, el cual, acompañado de otro sujeto, 
y al pasar por la calle Ancha el dia 4.° de los corrientes, rom 
pieron un cristal y se apoderaron de unas zapatillas del mos
trador de la tienda de D. Joaquín M artí, á fin de qué dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso prim ero, al objeto de res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa crim i
nal que contra el mismo y su compañero Luis Llobet me hallo 
instruyendo sobre el expresado hecho; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é  individuos de 
la policía judicial que sepan el actual paradero del referido 
Bonifaci, á su busca y captura y conducción del mismp ante 
este Juzgado para la práctica de la diligencia que se interesa,

Barcelona LO de Junio de 188í.=Francisco A lted .=Por dis
posición de S. S.? Gumersindo de Marlés, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Luisa Morral y 
Alegre, de unos 22 años de edad, sirvienta, cuya ú ltim a estan
cia conocida en esta ciudad fué en el piso quinto de la casa nú
mero 2 (bis) de la calle de Ocata, natural al parecer de Avinyo, 
(de esta provincia), de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, cara oval, y color sano, para que dentro del 
término de 10 diás comparezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle del Gobernador, núm. 2, piso principal, al objeto de recibír
sele declaración indagatoria en méritos de causa criminal que 
contra la misma instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo 
se la declarará rebelde, irrogándosele los perjuicios á que haya 
en derecho lugar.

Y ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió encargo y ruego á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicha Luisa Morral y Alegre, po
niéndola á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1881.=Francisco Al
ted.==Por su mandado, Francisco de Solá.

BARCELONA.— PINO.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito  del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que sobre hurto me hallo instruyendo contra José Gó
mez y Carrasco, se cita, llama y emplaza á éste para que den
tro del término de 15 dias, contaderos desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. £2, 
piso primero, á fin de notificarle la sentencia que le ha recaído 
en la expresada causa; encargando al propio tiempo á todas las 
Autoridades que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y captura y subsiguiente conducción á las cárceles de 
esta ciudad del referido José Gómez y Carrasco á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £3 de Mayo de 1881.=Joaquín López 
Chicoy.=Joaquin Condominas, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez dé prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por el presente emanado de la causa crim inal instru ida 
contra Agustín Mutiño y Roca, natural y vecino de esta ciudad,

de edad de 40 años, maestro de obras, por quebrantam iento de 
condena impuesta al mismo con ejecutoria de S. E. la Sala d8 
lo criminal de esta Audiencia en méritos de causa sobre in ju 
rias, cito y llamo á dicho Mutiño para que dentro del término 
de 10 dias, contaderos desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G)., 
por quien administro justicia, requiero y encargo á las Auto
ridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial que prac
tiquen diligencias para la busca y detención del expresado 
Agustín Mutiño y Roca, cuyo actual paradero se ignora; y caso 
de conseguirla, le conduzcan á esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 18 de Junio de 1881.==Joaquín López 
Chicoy. =M ariano Gros, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subir ana, Juez municipal del distrito de San 

Beltían de esta ciudad, encargado accidentalmente del despa
cho del Juzgado de primera instancia del mismo con respecto 
al negocio criminal.

Por la presente, que se expide en virtud  de la causa crim i
nal que en dicho Juzgado se instruye sobre hurto de algodón 
contra Manuel Vila y Roig, natural de Tortosa, vecino de esta 
capital, soltero, jornalero, de 17 años de edad, sin instrucción, 
y cuyo actual paradero se ignora, se le. cita y llama para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta dicha ciudad para la prác
tica de una diligencia de notificación y ser oido en defensa en 
méritos de la citada causa; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y su conducción á las referidas cár
celes á disposición de este dicho Juzgado á los indicados efectos.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 4881.=Antonio Subi- 
ran a .= P o r disposición de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal de este distrito de San 
Beltran, encargado accidentalmente del despacho del de pri
mera instancia del mismo en lo criminal.

En virtud del presente, y en méritos de las diligencias de 
cumplimiento de la sentencia proferida en la causa crim inal 
seguida sobre daños por imprudencia contra Francisco Capde- 
vila Manau, álias Maldecor, cochero, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo para que dentro el término de seis dias, contados desde 
la fecha de su  publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la audiencia del referido Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núrn, 2, piso segundo, para la práctica de una dili
gencia de notificación; apercibiéndole en otro caso de pararle 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Mayo de í.881.=Antonio Subi- 
ran a .= P o r disposición de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, regente el Juzgado 
de prim era instancia del d istrito  de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre hurto  contra Miguel Vallés Vidal 
se le cita y llama para que dentro de seis dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que en la misma le re
sultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio; encargándose á todas las Autoridades 
que en el caso de ser habido el referido Vallés, procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 188i.=A ntonio Subira- 
n a .= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. Antonio Subirana y Ferran, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito de San Beltran en Barcelona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos ds 
causa criminal sobre hurto  contra Juan Guillen Castillo yJosé  
Tuset Galló, se ruega y encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan ár la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
de los referidos sujetos, así acordado en la causa crim inal con
tra  los mismos por hurto .

Al propio tiempo' se cita y llama á los repetidos sujetos, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado, sito- en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á la práctica de una diligencia de justicia; bajo aper
cibimiento de declararles rebeldes y pararles el perjuicio con
siguiente.

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1881.=Antonio Subi- 
rana.=Licenciado José Antonio Sanehis, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

. D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llam a á Manuel Coll Pellicer, de 57 
años de edad, casado, panadero, que ha vivido en la calle del 
Mediodía, núm. 47, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna - indagatoria;, bajo aper-
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cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar. ^

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agen*es de 
la  policía jud icial procedan á la captura del e x p r e s a d o  Miguel 
C o l ly s u  conducción á  las cárceles de esta c i u d a d  a d isposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona 4 26 de Febrero de 1881 .—Juan  Manuel 
de P a lac io s .= P o r m andado de S. S., Luis Miguel, Escribano.

D. Juan  Manuel de Palacios, Juez de p rim era instancia  del
distrito de San Pedro de esta, capital.  ̂ _

Por el presente, que se expide en meneos ae diligencias do 
cumplimiento de sentencia ejecutoria p rof-rida por la riupeno- 
ridad de este territorio en causa seguida en este Juzgado con
tra Mauricio Pujol Calmelí sobre lesiones, se cita y llama al 
mismo para que dentro del término ds nueve dias, contaderos 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a , d b  M a d r i d , comparezca de rejas adentra en 
las cárceles nacionales de esta ciudad a fin de extinguir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y de
m ás agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura del mencionado Mauricio P u jo 1, conduciénoolo 
á  las cárceles nacionales de la  m ism a á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 13 de Junio  de 1 8 8 l.= Ju a n  Manuel de 
P a lac io s.= P or m andado de S. S., V íctor P ineda, Escribano.

BÉJAR.
D. Manuel Pascual y Gálvo, Juez de prim era instancia  de 

la  ciudad de Bójar. ■
Por la  presente requ isito ria  se llam a, cita y em plaza 4 T eo- 

doro Rodríguez F abian , n a tu ra l y vecino de esta ciudad, cu
yas señas personales y demás circunstancias se in sertan  á con
tinuación, á ñn  de que dentro  del térm ino ue 15 dias, sigu ien
tes á  la  de la  inserción de la  presente, comparezca en este 
T ribunal á notificarle la  sentencia ejecutoria recaída en la 
c a u s a  que se le lia seguido en este dicho Juzgado sobre hu rto  
de palos de castaño, y al propio tiempo que extinga en la cár
cel de este partido  la pena que le ha  sido im puesta por la A u
diencia de V alladolid en 4 de Febrero últim o.

Dada en Bójar á 15 de Junio  de 1881.=M anue] Pascual y 
€ a lv o .= D e su orden, Pantaleon Rodríguez.

Señas personales del proeesado Teodoro Rodríguez.
De edad de 37 años, casado, jornalero , h ijo  de Francisco y 

.de Dionisia, sin instrucción, de e s ta tu ra  regu lar, color pálido, 
nariz  y barba regulares, y  viste a l estilo del país.

BEN A BA RRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de primera instancia del 

partido de Benabarre.
A los de igua l clase, A utoridades y agentes de policía ju 

d icial del Reino, hago saber que en la  causa que se in s truye  
sobre h u rto  de seis machos cabríos con tra  R am ón A riño y 
Feixa, n a tu ra l de V illaearli, vecino de la presente villa, casado, 
pastor, de 30 años de edad, de e s ta tu ra  regular, pelo y cejas 
rubios, barba rubia, nariz  regu lar, cara ovalada; viste de pan
ta lón  y blusa de cutí oscuro, cam isa blanca, a lpargatas ab ie r
ta s  y pañuelo de algodón oscuro 4 la cabeza; y resu ltando  que 
a l ir  á procederse á su cap tura  no fué encontrado en su domi
cilio, ignor4ndose su ac tua l paradero, he acordado expedir re 
qu isito ria  para  la busca y cap tu ra  del referido R am ón Ariño, 
que se in serta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, señalándole el plazo de nueve dias, á contar desde 
la  fecha de la jin serción  de la presente requ isito ria  en el p r i
mero de aquellos periódicos, á fin-de que se presente en la cár
c e l  de esta v illa; bajo apercibim iento det que en otro caso le 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

E n  su consecuencia, encargo 4 todos los Sres. Jueces, A u
toridades y agentes de la  policía jud ic ia l del Reino procedan 
i  la  busca y cap tura del expresado R am ón Ariño y Feixa., y 
conseguida lo rem itan  á este Juzgado con las seguridades cor
respondientes.

' Dada en B enabarre 4 8 de Junio de 1881.—Manuel H erre ra  
J?ascual.=D e orden de S. S., Fernando Milla.

CÁCERES.

H  Román R odríguez Delgado-, Doctor en Jurisprudencia , y 
Juez de prim era instancia  de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Reyes M anza
no, R am ón Jiménez Salazar y Antonio José de los Reyes F e r
nandez, tra tan tes en caballerías, para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la  inserción de este edicto en los Boletines 
oficiales de esta  provincia, la de Badajoz y en la G a c e t a - b e  

í í a d r i d , comparezcan an te  este Juzgado, á responder de los car
aos que les resu ltan  en causa pendiente en contra de los mismos 
tor hu rto  de caballerías; apercibidos que de no hacerlo se les 
.éclarará rebeldes y  les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
iviles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y captura 
é indicados sujetos; y caso de ser habidos, sean rem itidos á dis- 
ítficion de este Juzgado con las seguridades, convenientes. 

Dado en Oáceres á 10 de Junio de 1881.=R om an R odri- 
ez.-;=Por su  m andado, Marcelino Racero.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnícer, Juez de prim era instancia  del dis

to  de San A ntonio de esta  capital.
E n  v irtu d  del presente mí prim er edicto cito, llamo y e hi

jeo á las personas que se crean con derecho á percibir la canti 
d de 33.480 rs. y sus intereses, que pbra depositada en la Ceje

general de Depósitos, procedente de la ven ta  llevada 4 efecto 
por el extinguido T ribunal de Comercio de esta plaza, de la 
fragata española m ercante, denom inada P aquete  Emilio, su C a
pitán D. Rafael A guirre, y á v irtu d  de excediente seguido para 
la liquidación do las averías su fridas por dicho buque en su 
viaje de la H abana 4 este puerto en 30 de Agosto de 1837, para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en form a en 
este Juzgado á deducir sus reclamaciones; apercibidos que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Junio de l8 8 i .= J o s é  M illan .= Salvador de A s-
 TJ>prer. ' 1

C Á D IZ .-SA N T A  CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
d istinguida Orden española de Carlos III, Caballero d é la  am e
ricana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de Santa Cruz de esta plaza.

E n  v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por térm ino  
de 10 dias al soldado del depósito de U ltram ar José González 
A rrea para que en dicho térm ino, contado desde que aparezca 
inserto, comparezca en la audiencia de este Juzgado para la 
p ráctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no veri
ficarlo las providencias que recaigan le pararan  el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 9 de Junio de 188i.=~Eduardo Bazaga - - E l  actuario .

D. E duardo Bazaga y G utiérrez, Comendador de la  R eal y 
d istingu ida Orden española de Carlos IIí, CahaUeroule la am e
ricana de Isabel la  Católica, y Juez de prim era instancia del 
d istrito  de S an ta  Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llam o y emplazo á José F e rra ri G on
zález, na tu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, herrero, y de 48 
años de edad, para  que en el térm ino de 15 dias, contados desdo 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado para oir una notificación de la 
sentencia recaída en causa seguida al mismo por el cielito de 
hurto .

Al mismo tiem po pido y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, é individuos de la policía jud icial 
y  G uardia civil, que por cuantos medios estén 4 su alcance pro
cedan 4 la presentación en dichos estrados del sujeto referido.

Cádiz 13 de Junio de 1881 .=E duardo  B azaga.=A nto íiio  F . y 
Arenas.

E n los autos que penden en el Juzgado de prim era instancia  
del d is trito  de S an ta  Cruz de esta c a p ita l , y por mi presencia, 
á in stancia  del P rocurador D. R am ón García Chica no por Don 
E duardo Fernandez T erán  y o tros sobre desvinculacion d é la  
capellanía fundada por D. Francisco Cordero A larcon y a d ju 
dicación de los bienes que dotan la m ism a, se ha dictado la  s i
guiente

«Providencia.—Juez S r.B azaga.—Cádiz6 de Julio  del881 .—T 
P o r presentado á  los autos de su referencia, y de conform i
dad á lo prevenido en la segunda parte  del a rt. 232 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, hágase un segundo llam am iento por 
edictos, en la m ism a form a y por la  m itad  del térm ino fijado en 
los anteriores. Juzgado de S an ta  C rnz.= D oy fé.==Bazaga.— 
Ante m í , Francisco P. Roldan.»

L a providencia inserta  está conforme con su orig inal en los 
expresados autos, 4 que me rem ito.

Y cumpliendo lo prevenido en la m ism a se cita y emplaza 
nuevam ente á las personas que se consideren in teresadas en 
dicha capellanía y al P atrono  que fuere de ella, para  que en el 
térm ino de Ib  dias, contados desde la  inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezcan en dichos au tos 4 contes
ta r  la  dem anda propuesta.

Cádiz 6 de Julio de 1881.==Francisco P. R oldan. —P

CANGAS DE ONÍA
E l Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgom a, Juez de p rim era  in s 

tancia de esta v illa  y  su partido .
Por la presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio G arcía 

Diaz, natural'de Gijon, casado, carpintero, y de bO años de edad, 
ausente*, de ignorado p a rad e ro , para  que dentro  de 10 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la  inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado á ra tificarse en u n a  de
claración que prestó en el m ism o en la  querella crim inal que 
instruyo  contra María y Teresa Cam blor ; bajo apercibim iento 
d e p a ra r le  en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cangas de Oiiís y Junio  8 de 1881.=Leopoldo Men
dez Bálgoina.==Por orden de S. S., José Perez H aro.

CARBALLINO.
E n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

L uis Cálvelo Tallón, Juez accidental de p rim era  in s tanc ia  de 
Oarbaliino.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo respecti
vam ente á los sujetos que á continuación se expresan por no 
ser hallados en su domicilio é ignorarse  actualm ente su p ara 
dero, así como el punto á donde se d irig ieron, para  que dentro 
del im prorogable térm ino de 20 dias se presenten  en la  sala de 
audiencia de este Juzgado, sita  en la  Casa C onsistorial, niim. 1, 
que darán  principio á contarse desde el siguiente a l en que 
tenga lugar la inserción de la ú ltim a  en los Boletines oficiales 
de las cuatro  provincias gallegas y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
rendir las oportunas indagato rias en la causa que contra ellos 
se in s truye  sobre desacato con lesiones al Alcalde de barrio  de 
la parroquia del Yaron, Pedro Deza, el dia 22 de Mayo del cor
rien te  año en la  fiesta que en aquel punto  se celebró, y á la vez 
constitu irlos en prisión en la  pública .de partido, siem pre que

no presten fianza por valor de 5P|0 pesetas en metálico y 1.000 
en hipoteca; con apercibim iento que de no hacerlo  se les decla
ra rá  rebeldes y parará el perjuicio que baya lugar con arreglo  
a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de 14 policía judicial la busca y cap tu ra  do  las repe
tidas personas; y en caso de que alguna ó todas sean habidas, 
las pongan á m i disposición con las seguid hules posibles.

Dada en Señoría de Carballino á í i de ira d o  do 1881.—L uis 
Cal velo. — El Escribano, Licenciado Jesús A líeirán T abeada.

Sujetos requ isitoriados.

Valen ti n y Jesús González, Faustino  y Joaquín Díaz, todos 
vecinos de la parroquia del Varón indicada, cuyas señas de 
ellos soii".

Las del V alentín : 24 años de edad, esta tu ra  regular, color 
bueno, nariz  regular, ojos negros, poca barba, pelo castaño; 
viste de ordinario  pantalón de tela oscuro, chaleco de nano ne
gro, chaqueta de tela con algunos rem iendos; gasta  unas veces 
som brero negro redondo y o tras montera, y calza i n ais ti a ta -  
m ente zuecos y zapatos.

Las del Jesús: 24 años, e s ta tu ra  regular, cara redonda, co
lor bueno, nariz reglar, ojos y pelo castaños; gasta  bigote; vis
te pantalón de teU. oscura á rayas, chaqueta de paño mezolitia, 
chaleco de paño negro, gorra  de las i!cunadas de cuartel, y 
calza botinas de becerro.

Las del Faustino : unos 28 años, color bueno, e sta tu ra  regu
lar, cara redonda, nariz regular, ojos y pelo negros; gasta  bi
gote; viste pantalón de tela oscura y lisa, chaleco de paño, 
chaqueta tam bién de tela oscura; gasta  unas veces som brero y 
otras m ontera, y  calza ind istin tam en te  zuecos y zapatos, todc 
á regu lar uso.

Y las del Joaquín: 22 años, e s ta tu ra  regular, cara redonda, 
color bueno, nariz regular, ojos y pelo negros, m uy poca barba, 
algunos granos en la cara; viste iguales prendas que el F au s
tino, á excepción de que éste gasta  casi á la con tinua m ontera.

CASTELLON DS LA PLANA.

D. E nrique Meyer y A gram unt. Juez de este partido de 
Castellón.

Hago saber que por el presente segundo edicto se anuncia 
la devolución del depósito hecho por D. Godofredo L afuente y 
Perez á las resu ltas de su gestión como R eg istrador in terine 
de la propiedad de este partido, que desempeñó desde 8 de Oc
tubre de i 880 á 27 de Enero últim o.

Lo que de conform idad á lo dispuesto en*cl art. 277 del r e 
glam ento general para  la ejecución de la ley H ipotecaria, se 
hace público para  que llegando á no tic/a de todos aquellos que 
tengan  alguna acción que deducir con tra  dicho R egistrdor, le 
verifiquen dentro del térm ino que señala el referido artícu lo  
pasado el cual, se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la P lana  á 1G de Junio de 1831.= E n -  
rique M eyer.=Pedro  P asto r.

C ASTRO -URD IALES.
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim e

ra  in stancia  de este partido, se cita, llam a y em plaza por It 
p resente 4 V íctor Rosales, n a tu ra l de Boeos, partido  jud ic ia  
de Villarcayo, y  cuyo paradero se ignora, para  que en el té r 
mino de cinco dias, contados desde la inserción de ésta  en h  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  el Juzgado m unicipal d« 
esta v illa  para  el juicio de fa ltas acordado en l&s diligencia* 
sobre lesiones 4 Angel Perez, vecino de Grahezo; apercibiéndole 
que si no comparece le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en C astro-U rdiales á 18 de Junio de 1881.—V.° B.#=  
Celestino de los Rios y C órdoba.= P or m andado de S. S., L i 
cenciado Manuel M artínez.

CIEZA.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Juez de prim era instancñ 

de esta v illa  de Cieza y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Bena- 

vente Cáscales, vecino de Fortuna , provincia de Murcia, de 7C 
años de edad, viudo, com erciante, para que dentro del term ine 
de ocho dias, contados desde la inserción de este edicto en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de dicha provincia, se per 
soné en este Juzgado con el fin de que le pueda ser am pliada h 
declaración que tiene prestada en el sum ario  que se está in s 
truyendo en el mismo sobre robo que se le hizo a dicho in d i
viduo; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cieza 4 11 de Junio  de 188 i.= N ico lás de Leyva.= 
Por su m andado, M ariano Ju lia  B arren .

CIUDAD-REAL.
D. A ntonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia  di 

esta capital y  su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á R . A ntonio N aran jo  

empleado que fué en la Delegación del Banco de E spaña de est 
provincia, para  que en el térm ino de 15 dias, que em pezarán 
contarse desde la inserción de esta requ is ito ria  en la  G a c e t  

1 d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á fin de p res ta r declara 
- ció ti en causa crim inal que contra  el m ism o y o tro  m e hall 
I instruyendo sobre alteración de valores en varios recibos di 
; em préstito nacional de 175 m illones de pesetas; apercibido q i 

de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar, 
í Dada en C iudad-R eal á  9 de Jun io  de 188 i .= A n to n io  Brav 
; y Tudela.=-*Por su m andado, M anuel B arragan  y Cortés.

■ COGOLLUDO.j
i D. Fernando de H eredia, Juez de p rim era  instancia  del par 
; tido de Cogolludo.
| Hago saber qué según partic ipa  el Juez m unicipal de Val
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denuf o Fernandez en oficio fecha de ayer, en la noche del 10 
fuá robada la iglesia parroquial de dicho pueblo, habiendo fal
tado los efectos siguientes:

Tres albas, dos nuevas, y una en mediano uso.
Un terno entero encarnado y su casulla.
Un tonelete del Santo Cristo de la Nave, del mismo color.
Wn cáliz cincelado de plata, con su patena y cucharilla de 

plata.
Un copon de id. id.
Un pendón nuevo, tela de seda encarnada con su cruz de 

metal blanco.
Unos 30 rs. en calderilla del cepillo de las ánimas.
S n  su virtud, y en nombre de S. M. el Rey, exhorto y en

cargo á las Autoridades y agentes de policía judicial practi
quen las más eficaces y activas diligencias para la busca de los 
efectos robados y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dado en Cogolludo á 42 de Junio de 4881.=Fernando de 
Heredia.=Alejandro Santos.

COLMENAR VIEJO.

por el presente se cita, llama y emplaza á un arriero cono
cido por el M atellano, que en la mañana del dia 25 de Enero 
últiñio perdió una bolsa que contenia 36 duros en el sitio titu 
lado el Arenal, término de Alcobendas, á ñn de que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en la causa que con tal motivo se in s tru 
ye ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Junio de 1881.=Alejandro 
A rranz .= E l Escribano, Bonifacio Quintana.

D. Alejandro Arranz y, M artin, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Domingo Vázquez 
Sanz, de estado casado, jornalero, de 36 años de edad, natural 
y vecino de Cascajares , residente en el barrio de Te.tuan , y 
conocido pSr el Sordo, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias con el fin de practicar una dili
gencia en causa que se le sigue por hurto de leñas; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Junio de 1881.=Alejandro 
A rranz.=Por su mandado, Valentin Ugalde.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.

D. Manuel Segundo Belmonte, Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Cortés y Heredia, que 
según los últimos datos adquiridos parece ser vecino de la Ala
meda, partido judicial-de Arcbidona; y su sobrino, hijo político 
de Rodrigo de Castro, sin que puedan fijarse otros más porme
nores, porque no aparecen, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y C a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para que 
pueda recibírseles su declaración en la causa que estoy instru 
yendo contra Manuel Flores Peralta por disparo áe arm a de 
fues’o; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D a d o  e n  Córdoba á 13 de Junio de 488i.=M anuel S. Bel- 
m onte.=De orden de S. S., Manuel Osuna.

CUÉLLAR.

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del partido el dia de ayer 10 en causa seguida contra Mamerto 
Boyon Enjuto, vecino de Olombrada, y otro por tentativa de 
robo de grano del Pósito del mismo pueblo, se ha acordado se 
cite, llame y emplace al Mamerto Boyon Enjuto, casado, jo rna
lero, de 40 años, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro del término de 10 dias á oir el fallo recaído en dicha causa, 
por el que se le condena á la pena de 125 pesetas de multa, 
con 50 céntimos de indemnización, y por su insolvencia á la 
prisión sustitutoria correspondiente á razón de un dia por 
cada 5 pesetas que deje de satisfacer; bajo apercibimiento que 
de- no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cuéllar á 11 de Junio de 1881.=Por orden, el Es
cribano, Mariano de Cillanueva.

CHELVA.

’ D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
Chelva y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Madrid 
Romero, natural de esta v illa, jornalero, y á Mauricio, na
tural del Hospital provincial de Val ncia y vecino de esta 
villa, jornalero, cuyo actual paraneio de los mismos se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
criminal que se instruye contra los mismos y otros sobre se
dición.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto, y 
en el mió les encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos suje
tos', conduciéndolos á mi disposición.

Dado en Ghelva á 7 de Junio de 48S4.=José de Sandoval.=  
Por su mandad®, Domingo Pujol. •

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era ¡instancia de 
Chelva y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se sigue causa crim inal contra 
Benito Llovera y Varea, sobre asesinato frustrado de D. R a
món Aguilar, en cuya causa ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallo que debo de absolver y absuelvo libremente á Benito 
Llovera y Varea del delito frustrado de homicidio que tuvo 
lugar en la persona de D. Ramón Aguilar y Garin, fundada 
esta absolución en la falta de prueba; y existiendo dicho delito 
sin constar sus autores, cómplices y encubridores, debo de so
breseer y sobreseo provisionalmente declarando las costas de 
oficio, por ahora; .devuélvanse al Benito Llovera los efectos 
ocupados.

Consúltese este fallo con el Tribunal superior, prévia cita
ción y emplazamiento de las partes.

Siendo el Ramón Aguilar vecino de Valencia, cobrador dé 
contribuciones, y habiendo dirigido exhorto al Sr. Juez Deca
no de los de prim era instancia de Valencia para la citación y 
emplazamiento del mismo, y no habiendo tenido lugar, se Rai
ma para que en el término de 10 dias comparezca en este Juz
gado para la expresada diligencia; pues de lo contrario segui
rán  su curso las actuaciones, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chelva á 14 de Junio de 1881.=José de Sandoval.=  
Por su mandado, Domingo Pujol.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Chelva.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á José Soler, de 32 años de edad, barbero, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, barba cerrada algún tan
to canosa, que extinguió su condena de presidio en San Miguel 
de los Reyes en Julio ó Junio del año 79, y pidió su documen
tación en dicho correccional para Málaga, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del expresado término, contado desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otro se sigue por ocupación de llaves falsas y ganzúas.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey ^Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer la busca 
y captura y detención dU expresado José Soler, practicándose 
al efecto por sus respectivos dependientes las oportunas diligen
cias; y caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición en cla
se de detenido.

Dada en Chelva á 18 de Junio delS81.=Jogé de Sandoval.=  
Por su mandado, Domingo Pujol.

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de prim era ins

tancia de Estella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Julián Ruiz y Arbizu, natural y residente en el lugar de Eehar- 
ren, de edad de 18 años, de oficio labrador, de estatura regular, 
pelo negro, ojos id., barba nada, cara suplida, color sano, y viste 
pantalón y chaleco de hilo rayado, blusa y boina azul y alpar
gata valenciana, cuyo actual paradero se ignora, para.que en él 
término áe 10 dias se presente en la cárcel de este partido con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por homicidio de Canuto Arraeza.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la captura de dicho 
Ruiz, y lo conduzcan á la expresada cárcel con las seguridades 
debidas.

Dada en Estella á lo de Junio de 188i.=Tom ás Domínguez 
y A barrátegui.=D e su orden, Martin Pegenante.

ESTEPONA.
Por la presente, y en causa que se instruye en este Juzgado 

sobre aprehensión de tabaco de contrabando, se cita á Miguel 
Fernandez López, individuo que fué de la dotación de la escam
pavía Pronta , para que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del término de 
ocho dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de ser ratificado 
en el acta de aprehensión; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de lo que haya lugar.

Dada en Estepona á 14 de Junio de 1881.=E1 Escribano, 
Miguel Figueroa.

FUENTE DE CANTOS,

D. Recaredo Culebras y M iranda, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Juez municipal, é interino de primera instan
cia de esta villa y pueblos correspondientes á esta cabeza de 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Sánchez 
Borrego, sin que se sepa su naturaleza y vecindad, como igual
mente su edad, señas personales y de vestir, de oficio trabaja
dor del campo, para que dentro del término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales de esta provincia, Sevilla, Huelva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se persone en este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
inquisitiva por los extremos que se crean útiles y necesarios 
en la causa que instruyo en este de 'mi cargo contra el mismo 
y otro por robo perpetrado en la dehesa del Santo y arrenda-- 
tario de ella D. José Caballero y Romero y asesinato del indi
viduo José Venancio Ramos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio .a que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, ó individuos do la policía judicial se

proceda á la busca y captura de referido sujeto, el que será 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Dado en Fuente de Cantos á 40 de Junio de 4881.=Reeap 
do Culebras y M iranda.=El Secretario actuario, Manuel 
quete.

FUENTE-OVEJUNA.
D. Juan de Pareja y Alva, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Angel González 

y González y Cipriano Bartolomé Hernández, naturales y ve
cinos de Fermoselle, provincia de Zamora, lienceros ambulantes 
para que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente i 
al de la inserción de este edicto comparezcan en este Juzgado á ! 
practicar cierta diligencia en causa que se sigue por hurto de 
lienzo al Bartolomé; apercibidos que de no verificarlo les para* 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente-Ovejuna á 47 de Junio de 4884.=Juan de 
Pareja y Alva.=Rogelio Zamorano y Romero.

GAUCIN.
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Juan Amaya 

Nuñez, castellano nuevo, natural de Grazalema y vecino de Cor
tes, hijo de Salvador y M aría, soltero , de 23 años, de buena 
estatura y desarrollo físico, cabello negro y ojos melados, naris 
regular, cara abultada, barba naciente, color trigueño, con una 
cicatriz entre ambas cejas, para que en el término de 20 dias ' 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se persone en este 
Juzgado á oir un amto' de procesamiento, dictado en su contrs 
en causa que se le sigue sobre lesiones á Salvador Carrascc 
Ramos, y que preste obligación apud acta de personarse en este 
Juzgado en fin de cada mes y cuantas veces sea llamado por e 
mismo ó Tribunal que conozca de dicha causa, defendiéndosi 
de los cargos que en la misma le resultan; que si lo hiciere sen 
oido, y en otro caso continuará la misma en su rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades , así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, que procedan i 
la busca de Juan Amaya Nuñez, y siendo habido, lo conduzca] 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Gaucin á 7 de Junio de 4884.=Francisco Cabe 
zas.=P or su mandado, Teodoro Molina.

GETAFE.

D. Víctor Gobian y Junco, Juez de prim era instanciad 
este partido, ha acordad# en providencia de este dia se cite; 
llame por término de nueve dias á Ignacio Salcedo Suarez, sol 
dado del regimiento de Mallorca, núm. 43, residente en Legai 
nés, cuyo individuo se encuentra en la actualidad desertado) 
ignorándose su actual paradero, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á ñn de prestar declarador, 
en causa crim inal de oficio en averiguación del autor ó auto 
res del hurto de una capa de la propiedad de Gervasio Mong 
Elche, habitante en el Ventorro de las A nim as, término d ’ 
Carabancliel Bajo, la tarde del 21 de Marzo último.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado pong 
la presente, que firmo en Getafe á 47 de Junio de 1884.=E1 ac 
tuario, Maximiano Diaz.

HARO.
D. Facundo López y López, Juez de prim era instancia di 

partido de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á A rturo Sánchez Bes 

to y Aranda, natural de M adrid, con residencia en Alcalá c 
Henares, soltero, estudiante, de 47 años de edad, y cuyo actuj 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, coi 
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Mi 
d r id ,  comparezca en este Juzgado al objete de hacerle un ri 
querimiento para el pago de la indemnización á que ha si* 
condenado en la causa por lesiones á Valentina Fernanda 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuio 
á que haya lugar.

Dado en Haro á 18 de Junio de 4884.=Facundo Lopez.=P 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

HUELVA.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de eo
partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Cuencap 
Mata, natural de Almansa, casado, de edad de 34 años, guarf 
freno que ha sido de la vía férrea de Sevilla á esta ciudad,p 
estatura regular, mas bien bajo, pelo castaño oscuro, algo - 
zado, color claro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barbjy 
cejas al.pelo, cara redonda con bigote; viste chaqueta córtala, 
paño, gorra idem, camiseta exterior de abrigo color de narajp* 
pantalón de paño oscuro á cuadros, faja negra, camisón blaiD, 
calzando alpargatas, cuyo individuo se halla procesado en ée 
Juzgado por varios delitos de robo y hurtos de alhajas y ofcs 
efectos sustraídos de los equipajes que se conducían en los te
nes, para que en el térm ino de 40 dias, contados desde la»h- 
sercion de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  |a- 

d r id ,  se presente en la cárcel de esta ciudad para respondí i  
los cargos que le resultan en la  nueva causa que contra el ¿s- 
iiio se instruye por haberse fugado en la tarde del 18 del ór
n en te  del Hospital provincial donde habia sido trasladado ira 
su curación; apercibido que de no verificarlo pasada que sedi- 
cho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio^ 
haya lugar. , V r

Anmismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exho*»í
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• requiero á todas las Autoridades de la Nación y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ^captura de dicho 
procesado, remitiéndolo áeste Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Huelva á 14 de Junio de 1881.==Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Fuentes.

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la ju 

risdicción de primera instancia de Huesca.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador de la propiedad de este partido, por haber sido 
jubilado, D. Francisco López Loscertales por Real orden de 10 
de Mayo último; y debiendo devolverse al mismo la ñanza que 
constituyera, se cita, llama y emplaza por primera vez á todas 
las personas que tengan que hacer alguna reclamación contra 
el referido Registrador por razón del cargo que ha desempeña
do, á fin de que se presenten en este Juzgado á deducirlo den
tro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria vigente; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

. Dad© en Huesca á 17 de Junio de 4834.=Benito Calvo.= 
Por su mandado, Leoncio Alvarez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este e-ficto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un individuo, cuyo nom
bre yjcircunstancias se ignoran, el cual el dia 7 del pasado mes 
de Mayo fué asistido por el Médico titu lar de los barrios ru ra 
les de este término para la curación. de una herida contusa 
que sufrió, y además á otro sujeto cuyo nombre y circunstan
cias también se ignoran, que lo acompañaba al ser aquel lesio
nado, para que ambos dentro del expresado término se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, á fin de re 
cibirles la oportuna declaración; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez 9 de Junio de 1881.=José María Fojaco.=Pqr el Señor 
Mateos, Antonio Jiménez.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dia§, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  Juan Vázquez Cortés, 
natural de Alpandeira, de donde es vecino, partido judicial de 
Ronda, provincia de Málaga, hijo de Juan y de Juana, casado, 
jornalero y de 40 años de edad, para que dentro del expresado 
término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta ciu
dad á fin de que en ella extinga la pena que la  .ha sido impues
ta por la ejecutoria recaída en causa que contra dicho sujeto 
se siguió por hurto de caballerías; apercibido de que si pasado 
el indicado término no se ha presentado’, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todos los Sres. Jueces de la Península, Auto
ridades civiles y militares y agentes déla policía judicial, para 
que por cuantos medios sugiera su celo procedan á la busca 
y  captura del susodicho Juan Vázquez Cortés; y conseguida, 
conducirlo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 11 de Junio 
de 1881.=José María Fojaco.=Por el Sr. Mateos, Antonio J i
ménez.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p ri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Domínguez, empleado que fué del ramo de consumos en esta 
población, de unos 60 años de edad,,bastante canoso y manco, 
vecino que fué de esta dicha población, y cuyo paradero actual 
así como sus demás señas y circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 16 dias se presente en este Juzgado 
á responder á los sargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por muerte violenta de Angustias Moreno 
Ruiz; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
indicado término, que empezará á contarse desde la fecha de 
la G a c e t a  d é  M a d r id  en que se inserte la presente, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás 
Autoridades de la policía judicial de la Nación, para que pro
cedan y den órdenes á sus agentes para ello, á la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de esta ciudad y á la disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, del José Domín
guez, pues así lo tengo mandado en la referida causa.

Jerez de la Frontera 13 de Junio de 1881.— José María Fo
jaco. =  Aurelio Cano de Rivas.

LA ALMUNIA.
D. Estanislao Hernando, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente la judicatura de prim era instancia de la misma 
y su partido por traslación del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gil Gó
mez, de 45 años de edad, vecino de Alpartir, para que en el té r
mino de £0 dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle 
indagatoria en causa que contra el mismo se sigue sobre muertp 
de su primo Félix Gil Sediles en la mañana del 15 del actual; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
dê  y le parará el perjuicio que haya lugar pasado dicho té r
mino, á contar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance y les sugiera su celo dentro de 
sus respectivas atribuciones, procuren averiguar el paradero 
del nombrado Mariano Gil Gemez, vecino de Alpartir, de 45 
años de edad, estatura alta, pelo negro, ojos negros, barba la r
ga, nariz regular, color bajo; viste pantalón de pana negra, a l
pargatas abiertas y pañuelo en la cabeza; no lleva cédula per
sonal; y si fuese habido, procederán á su prisión, disponiendo 
que con toda seguridad sea conducido á disposición de este Juz
gado, haciéndole saber en el acto que la causa que motiva su 
prisión es la de que se ha hecho mención.

Dada en La Almunia á 17 de Junio de 4881.==Estanislao 
Hernán do.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

LA BAÑEZA.
D. Martin Perez y Perez, Juez de primera instancia del par

tido de La Bañeza.
, Plago saber que en este Juzgado, y á testimonio del Escri

bano que refrenda, se instruye causa criminal en averiguación 
de las que produjeron la muerte de Valentín Fuertes Miguelez, 
hijo de Casimiro y de Gregoria, natural y domiciliado en San- 
tibañez de la Isla, de tres años y dos meses de edad, que vestía 
enaguas de lienzo y manteo de paño, á medio uso, medias de 
lana blanca y azul, un pañuelo á la cabeza á la vizcaína, y cal
zaba zapatos, bastante desarrollado para su edad, en buenas 
carnes, cabellos castaños oscuros, que aparece cayó en el rio 
que pasa por dicho pueblo en la tarde del £0 de Abril último; 
y por no haberse encontrado aun su cadáver se ha acordado 
hacerlo público por edictos, rogando á las Autoridades civiles 
y militares, á quienes en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió les ruego se 
sirvan ordenar la práctica de las diligencias conducentes para 
haber de lograr el paradero de dicho cadáver, poniéndolo, en 
su caso, en conocimiento de este Juzgado.

Dado en La Bañeza á 15 de Junio de -1881.=*Martin Perez y 
Perez.=Por su mandado, Miguel Gadórniga.

LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este p irtido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Atanasio Moya y 

Martínez, hijo de Pascual y de María Ignacio, casado, labrador, 
de 30 años de edad, natural y vecino de esta villa , que no ha 
podido ser habido en su domicilio, para que dentro de 15 dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre lesio
nes á Evaristo Cano y Palacios; pues de lo contrario se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. U.), en
cargo á todas las Autoridades é individuos de la policía jud i- 
ciaFse sirvan practicar las diligencias conducentes para el lla
mamiento y  busca del expresado Atanasio M oya; y  caso de 
ser habido, le prevendrán se presente en este Juzgado dentro 
de 15 dias ; bajo el apercibimiento anteriormente expresado.

Dado en Liria á £8 de Mayo de 4881.^=Franeisco P a la u .=  
Juan F. Porcas.

LOGROÑO.
D. Faustino García, Juez de primera instancia de Logroño.
Por este segundo y último edicto se cita, llama y emplaza 

á todos los que se consideren con derecho á la adjudicación de 
los bienes con que. está dotada la capellanía laical mere lega 
fundada en la parroquial de Fuenmayor por D. Pedro Martínez 
de Lumbreras el año 1568, para que dentro del término de £0 
dias comparezcan en legal forma en este Juzgado á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el ex
pediente promovido al efecto por el Procurador Pancorbo en 
nombre de D. Joaquín María de la Plaza, vecino de dicho Fuen
mayor.

Dado en Logroño á 18 de Junio de 188L==Faustino G. S ar- 
r ia .= P or mandado de S. S., Juan Sabando. —P

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano y Justa, Juez de prim era in s

tancia de esta villa,.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo al Exce

lentísimo Sr. D. José González Perez, Conde de Gasa González, 
y á D. Sebastian Rejano, adm inistrador de dicho señor, cuyo 
paradero actual se ignora, para que comparezcan en este Juz
gado en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á prestar cierta declaración acordada en causa criminal 
que instruyo á virtud de denuncia hecha por D. Antonio de la 
Cuesta contra D. Ricardo Navarro Santos por hurto; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á 11 de Junio de 4881.=~Rafael de 
León Troyano.=Teodoro Fernandez.

LUCENA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes que 

constituyan la policía judicial de esta provincia hago saber que 
en la noche del 2 de Marzo último se ha cometido un hurto de 
dos burras en la aldea de Jauja, del corral de Antonio Cobacho 
Montilla, sobre cuyo hecho me hallo instruyendo la  correspon
diente causa; y en su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á las mismas practiquen las 
más activas diligencias para la busca de dichos animales y 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no

j justifican su debida procedencia; poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado.

Lado en Lucena á 14 de Junio de 488L—Lorenzo Jacobo 
Sánchez. = P o r  mandado de S. S., Pedro Romero.

Señas de las burras.
Una negra, cacha, ensarcillada, redonda de culata, cerrada, 

y de alzada regular.
Chía negia, dcscubiei ia c¿e culata, alzada regular, y de cua

tro años de edad.
LLANES.

I). Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bueno 

Sánchez, Antonio Mier Alvarez y Domingo Vega, vecinos de 
Panes, Concejo de Peñamellera, de donde se ausentaron en el 
mes de Abril último, el primero con dirección á las provincias 
de Santander y Búrgos, el segundo para la de Logroño, h a 
biendo escrito la últim a carta desde Haro, y el último de Agui
lar de Campo en la de Palencia, dedicándose al oficio de ceste
ros, para que dentro del término do 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
contra Pedro Ruiz Gorostizaga, de aquella vecindad, sobre fal
sedad en un documento público; apercibidos que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Llanes á l4  de Junio de 4884.=»Alejandro P uerta .— 
Por su mandad®, Félix F. Vega.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita á D. Fernando 
Azmayor, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar varias diligencias decretadas 
en el incidente de pobreza entablado por el mismo.

Madrid 10 de Junio de 1881.—V.* B.°—Sebastian Carras- 
co .= E l actuario, Lino Gutiérrez. — p

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda penden autos á instancia de Doña Ve- 
nancia Melendro, en concepto de tutora y curadora de D. Ma
nuel Martin Nieto, mandado defender por pobre sobre tercería 
de dominio con D. Juan Martin Herrera y Doña P ilar Latorre, 
esposa de D. Fernando Perez del Camino, cuyos domicilios se 
ignoran, en virtud de lo cual se les emplazó por edictos, que se 
publicaron en los periódicos oficiales, para que en el término 
de nueve dias comparecieran á contestar dicha demanda; y no 
habiéndolo verificado, por providencia del dia de hoy se les 
acifsa la rebeldía y se les tiene por contestada dicha demanda, 
lo cual se les hace saber por medio del presente, concediéndo
les el término de cinco dias para que expongan lo que hubiere 
convenirles; bajo apercibimiento de entenderse las demás dili
gencias con los estrados del Juzgado, y parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 48 de Julio de 488i.=Cárlos A lvarez .^  
Por su mandado, Lino Gutiérrez.  p

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte se 
cita y llama á un sujeto que sobre las doce y media del dia $4 
de Mayo último le fué sustraído un reloj de metal en las inme
diaciones do la plazuela del Carmen, á fin de que en el preciso 
término de cinco dias comparezca en este Juzgado con objeto 
de que preste declaración en causa criminal que se instruye 
contra Raimundo Dodero Encina; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 4881.=V.° B.#= M alla .= E l Escribano, 
Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Juan de Potestad 
y Chaman, de estado soltero, estudiante, que lia vivido en la 
plaza de la Descalzas, núm. 2, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que'dentro del término de tres dias comparezca ante 
este Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en la 
causa que se instruye contra D. Felipe de Castro por atentado 
á la Autoridad; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 488i.=Estéban de la Ma- 
lla .= P o r mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primpra instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada del in fras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de 20 dias á los que sé crean con derecho á la heren
cia de D. Luis Villalba y Vea-Murguía, natural de Barcelona, 
de 86 años de edad, de estado viudo, que falleció en 46 de Mar
zo de este año, en su domicilio barrio de la Salud, calle de la F ,
para que en dicho término comparezcan á deducirlo en dicho 

. Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará á 
los autos el curso correspondiente, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 1884.—V.0 B.#-=M aIla.=E l Escriba
no, Francisco Fernandez de la Torre. —p

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia deí distrito del 
Centro de la misma.
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En a intud cíe la presente se d ía , llama y emplaza 4 D. Juan 
García Fernandez, de estatura alta, color moreno, que usa bi
gote negro, y su traje habitual pantalón y chaleco oscuros, ga
lá n  ó levita y sombrero de copa, cuyo sujeto parece ser habitó 
en la calle de las Velas, núm. o, piso principal, para que dentro 
del preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar su indagatoria 
encausa que contra él y otros se sigue por falsiñcacion; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro del expresado 
término, será declarado rebelde y le parará, el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial y gubernativo, Guardia civil y agentes de órclen 
público que •en cualquiera parte que sea habido el mencionado 
D.Juan García Fernandez procedan á su captura y prisión, po
niéndolo en la cárcel de hombres de esta Corte incomunicado 
y á mi disposición, dando aviso inmediatamente que se haga la 
captura.

Dada na Madrid á 17 de Junio de 488i.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.=Ror mandado de S. S., Venancio de Orche.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D, Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, se cita y llama á Madarne Concordan, natural de 
París, que ha habitado accidentalmente en esta capital en el 
hotel Peninsular, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de lü  dias, á contar desde su inserción en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa criminal que se instruye en averiguación 
del autor ó autores del rabo de un reloj, que dice la fué sus
traído la mañana del 6 del corriente en las inmediaciones de la 
Exposición de flores del Parterre del Retiro; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 4884.=V.° B.°=Mariano Fonseea.= 
El actuario, por García Fernandez, Antolin Valdés.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pepe N., que 
es bajo de estatura, delgado, de unos 38 años de edad, moreno, 
con bigote, el cual acompañaba á Ruperto Florez el dia 18 de 
Mayo último por la calle dé Fúcar, en la que quitaron á Pre
sentación Vázquez un mantón de lana, un pañuelo de seda de 
la cabeza y unos pendientes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado y Escriba 
nía del que refrenda á responder'de los cargos que le resultan 
en la causa que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares, que si fuese habido dicho sujeto, sea conducido á la 
•cárcel de esta villa y dejado á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 4881.«Mariano Fonseca. =  
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

B. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro Castro Alcalá, h jo de Manuel y de Lucía, de 33 años de 
edad, empleado cesante, que ha vivido en esta capital, paseo de 
Luchana, núm. 9, entresuelo, cuyas señas personales sen: esta
tura baja, pelo castaño, eara larga, poblado de barba y ojos 
pardos, para que en el término de 10 d ias, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
émeste Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por 
la Superioridad en causa que se le ha seguido por lesiones; 
.apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
.Jugar,

AI mismo tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, que si tuviesen noticias, del paradero del ex
presado sujeto, le conduzcan á esíe Juzgado con las segurida- 

i les convenientes.
Dada en Madrid á lo  de Junio de 1881.«Mariano Fonseca.= 

Pt mandado de S. S., por García Fernandez, Antolin Valdés.

1 L Mariano Fonseca, Auez.de primera instancia del distrito 
del b '©ingreso de esta Corto.

En:, virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 
Felipe de-,Castro de ios Rim , natural de Valencia, hijo de Don 
Felipe Y de:Doña Josef¿?, de 84 años de edad, soltero, Letrado, 
que ha vivido en el paseo de Recoletos, núm. 15, entresuelo, 
cuyas di m ás circunstancias, así corno su actual paradero, se 
ignoran, para,que dentro dei término de 15 dias se presente en 
este Juzga do y  Escribanía del que refrenda á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por desobediencia á la Autoridad.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado D. Felipe Castro; y en caso de ser habido, 
sea conducido la cárcel correspondiente y á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 1881.—Mariano Fonse- 
ea.=Por mandado de S, S., Fidel Romero.

MADRID.—HOSPICIO.
A virtud de providencia del Sr. Juez' de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, causa que se ins
truye sobre lesiones á Pelayo Castillo López, domiciliado Mo
lino de Viento, 15, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
m  citó, llama y emplaza al referido Pelayo y Castillo, para que*

dentro de 10 dias comparezca en este Juzgado á ñn de que le 
reconozcan los Médicos forenses y puedan declarar de sanidad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 13 de Junio de 1881. =V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, José Llano.=EI Escribano actuario, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. D. José Llano yx Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero y único edicto á los 
sujetos á quienes se conoce por Manolo el Diente, Pardo el ju - 

5 gador y al Chato, que estuvieron la noche del 88 de Marzo ul
timo en casa de Madarne Honorine Cangrant, calle de Hort-ale- 
za, núm. 18, para que en el preciso término de nueve dias com
parezcan á declarar en causa criminal; bajo apercibimiento de 
no verificarlo de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Junio.de 4881.=E1 actuario, Valentín Ba- 
llester.

D. José de Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio Sánchez, natural de Madrid, de 45 años de edad, sol
tero, jornalero, que habitó en la calle de Huerta del Bayo, nú
mero 18, cuarto segundo, á quien se le expidieron cédulas per
sonales, números 88.580 yj 69.046; la primera correspondiente 
al año económico de 1879 á 1880, y la segunda al de 1880 á 1881, 
que más tarde se trasladó á la calle del Rosario, núm. 89, prin
cipal, para que en término de 10 dias que se le señalan compa
rezca en el referido Juzgado y Escribanía del actuario, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal, que con
tra el mismo se instruye por robo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de la policía procedan á la busca y captura 
del referido sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan á la cár
cel de Villa, en clase de detenido, incomunicado y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 4884.=José Llano.=El 
Escribano, Francisco Lanzas.

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Hago saber que por. el Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Alcántara se ha expedido un;exhorto en el que á la 
letra dice así: x

«Edicto.---Por el presente, en virtud de provideneia dictada 
por el Sr. D. Macario Rodriguez Bonilla, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, refrendada del infrascrito Es
cribano, se cita y emplaza á la Sra. Doña María del Rosario de 
la Dehesa y Martel para que en el término de seis dias evacúe 
el traslado conferido á la misma en providencia de 8 de Di
ciembre del año último, dictada en los autos que signe Sebas
tian Chuco Santos, vecino de San Vicente de Alcántara, sobre 
que se le declare pobre para litigar con dicha señora sobre cier
ta finca sita en término jurisdiccional de esta población.

Dado en Valencia de Alcántara á 80 de Mayo de 488i.=Ma- 
cario Rodñguez.=Por mandado de S. S., Antonio Bernabé 
López.»

Y  para que e l presente edicto se inserte en la Ga ceta  de  
Ma drid  según se interesa por el Juzgado exhortante, lo expido 
y  firmo en Madrid á 16 de Julio de 488i.=José Llano.=Juan 
Gómez Marrodan. —P

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Robles 

Enriquez, cuyas circunstancias y señas se expresan á con
tinuación, para que en él término de ocho dias se presente en la 
cárcel de hombres de esta villa para extinguir la pena á que 
ha sido condenado en causa por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
que por cuanto» medios estén á su alcance, procedan á la busca 
y captura del referido Antonio Robles, dejándolo en su caso en 
la cárcel de hombres á mi disposición.

Dada en Madrid á 40 de Junio de 4884.=Andrés Calleja.= 
Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Circunstancias y señas personales de Antonio Rolles.
Edad 46 años, estado soltero, estatura regular, ojos negros, 

pelo castaño, facciones regulares y de pocas carnes.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia dél 
distrito del Hospital de Madrid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Deogracias, expósito, de 86 años de edad, natural de Zaragoza, 
y cuya demás filiación, domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de nueve d'ias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario á responder á los cargos que le 
resaltan en causa que contra el mDmo instruyo por hurto; 
apercibido que de no presentarse le pw ará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan & su busca y 
presentación.

Dada en Madrid á 41 de Junio de 1881.= Andrés Calleja.= 
Licenciado, José Ortiz.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Compilación, se cita, llama y emplaza á Fa
bián Gallego Gutiérrez, hijo de Francisco y de Josefa, natural 
de Ampuero, provincia de Santander, licenciado del ejército de 
Cuba, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á la práctica de una diligencia acordada 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por el de
lito de imprudencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- . 
viles como militares, procedan á la busca y detención del men
cionado Fabian Gallego Gutiérrez, poniéndole en la cárcel de 
Villa á mi disposición. /

Dada en Madrid á 13 de Junio de 1881.=Andrés Galleja.== 
Por mandado de S. S., por mi compañero Gargantiel, Francisco 
Cabrero de Frutos.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Castaño, cuya demás filiación y circunstancias se ignoran, que 
fue mozo en la estación del ferro-carril de Ciudad-Real, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que me hallo instruyendo por lesiones á Ma
nuel Alonso Fernandez; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca-y 
v presentación.

Dada en Madrid á 45 de Junio de 4884.==Andrés Calleja.= 
Licenciado José Ortiz.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodriguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma.

Por la presente requisitoria y término ele 45 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c et a  de  Ma d r id , se cita, llama y  
emplaza á un sujeto desconocido, cuyas señas conocidas son: 
estatura regular, barba castaña, ojos legañosos, y viste traje 
completo negro, botinas de becerro, también negras, es delgado 
y representa unos 30 años, y que en la mañana del í0 de Mayo 

■ último estafó á Inocente Prieto Hidalgo la cantidad de 180 
reales, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa, con el fin de recibirle declara- ' 
clon Jndagatoria en causa que contra él instruyo por el delito 
dé estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, 

i Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como niillfa’- 
res, y mando á los individuos de la ronda judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero de dicho sujeto desconocido, 
procedan á su captura, poniéndole preso en la cárcel de hom
bres á disposición de-este Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Junio de 488i.=Jasé Rodrigues 
Roda.=Por mandado de S. S., Luis Escobar.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

Jas de fuera de esta capital, y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
dias á Francisca Marqués Peña, para que comparezca en ‘este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de que- cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra la misma por lesiones; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de la mencionada Francisca Mar
qués Peña; y  verificada, la pongan en la cárcel de su sexo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Junio de 4881.=*Enrique Iñiguez.= 
El actuario, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y P in
zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llama y emplaza por término de 40 dias á D. Mariano López, 
con el fin de ofrecerle la causa que con motivo del falleci
miento de su hija Antonia López se sigue en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 43 de Junio de 4884.=V.° B.°=Enrique Iñiguez. =  
El actuario, Basilio Montoya.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón , Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 40 
dias á Teodoro Pelillo Lerdo, con el fin de qup se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de' Justicia, 
con el fin de que cumpla la condena que se le ha impuesto en 
causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura del mencionado Teodoro Pelillo; y 
verificado, se le ponga en la cárcel de Villa á disposición de 
este, Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Junio de 4881.«Enrique Iñiguez.5»  
El actuario, Basilio Montoya.
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MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Eros Ortega, 

hija deMeliton y de María, natural de Puebla de Almoradiel, 
Toledo, soltera, de 16 años, que habitó en esta Corte, en la Ronda 
de Valencia, núm. 6, de color moreno, pelo y ojos negros, esta
tu ra  regular, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , 

se persone en este Juzgado para extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por hurto; bajo aporcibimicnto de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada; y de ser habida, la dejen en la cár
cel de esta capital á disposición de mi Autoridad.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 188i.=Francisco T oda.=  
Ramón Martinez Aguilar.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplaza al - proce
sado Antonio Serrate Arias, natural de Peralta (Huesca), hijo 
de José y de Gabriela, de 42 años, soltero, comisionista, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas id., ojos 
azules, nariz, boca y cara regulares, barba poblada, color sano, 
faltándole parte de los dedos de la mano izquierda, para que 
comparezca en la cárcel de hombres de ésta Corte con el fin de 
responder á los eargos que le resultan en virtud de causa que 
se le instruye por delito de quebrantamiento de condena, de
biendo verificar la indicada comparecencia dentro del término 
de 16dias; bajo apercibimiento de.ser declarado en otro caso 
contumaz y rebelde.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y sus agentes, que por cuantos medios le sean da
bles procedan á la busca, captura y conducción, sfifuese habido 
el Antonio Serrate Arias, á la cárcel expresada con las seguri
dades convenientes á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 188i.=Francisco T oda.=  
Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la  Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Hilaria Tere
sa Manzanares Estéban, h ija  de Julián y de Eugenia, natural 
de Baides, partido judicial de Sigüenza, provincia de Guada- 
lajara, de SO años de edad, soltera, sirvienta, que habitó en la 
calle de Lavapiés, núm. 31, cuarto segundo interior, y cuyo ac- 
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de 10 dias-comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sitó en el piso principal del Palacio de Ju stic ia , á o iría  notifi
cación de la sentencia ejecutoria dictada en causa criminal que 
contra la misma se siguió en dicho Juzgado por hurto; bajo 
apercibimiento de que trascurrido ¡el término fijado sin haber 
comparecido será declarada rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del parade
ro de la Hilaria Teresa Manzanares, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color bueno, carnes regulares, pelo y ©jos cas- 
- taños y viste falda de percal, delantal de la misma clase y 
chambra, la ponga en la cárcel de mujeres de esta Corte para 
oue sufra la pena que la ha sido impuesta.

Madrid 11 de Junio de 188i.=Josó María Lopez.=*Por m an
dad© de S. S., Felipe López. f

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misrpa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Norberto Gómez Ruiz, natural de San Roque de Riomiera, pro
vincia de Santander, cuyo actual paradero, señas personales 
y demás circunstancias de su filiación se ignoran, para que 
dentro del término de 16 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que tuvieren noticia de sú paradero, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de hombres de esta Corte á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1881.=José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

MÁLAGA—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martinez 

Moron, vecino y natural de esta ciudad,- de 22 años de edad, 
soltero, cochero, el cual fue herido en la madrugada del 6 al 7 
de Abril último, para que dentro del término de 10 dias se 
presente ante este Juzgado, cuyo término empezará á contarse 
desde el dia en que tenga efecto la publicación de este edicto 
en la C a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que se le reciba la opor
tuna declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 4 8 8 i.= F ran - 
eisco Ricoy.=Por.xmandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 dias, contados desde la 
inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á Antonia María Manuela Marin López, 
de esta vecindad, casada, de 30 años, hija de Manuel y de Ma
ría, cuyas señas personales, domicilio y actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
sala-audiencia de la cárcel pública de esta localidad á respon- ¡ 
der á los cargos que le resultan en la causa que contra la mis
ma se ha saguido sobre hurto; apercibida que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á lo que determina la Compilación de leyes de En
juiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo A todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura de la 
referida Antonia María Manuela Marin López, conduciéndola á 
la cárcel pública de esta ciudad consignada á mi disposición, y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Julio de 188i.= Juan 
Rieoy.=Por mandado de S. S., Juan Duran.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á Trinidad Santiago Corrales, de esta ve
cindad, soltera, costurera, de 18 años, h ija de Francisco y de 
María, cuyas señas personales, domicilio y actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
sala-audiencia de la cárcel pública de esta localidad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra la m is
ma se ha seguido sobre lesiones; apercibida que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo que determina la Compilación de leyes 
de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura de 
la referida Trinidad Santiago Corrales, conduciéndola á la 
cárcel pública de esta ciudad consignada á mi disposición, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 4884.=Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Juan Durán.

MONTEFRIO.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in stan 

cia de esta villa y su partido.
Doy fé que en la dé mi cargo se sigue causa criminal con

tra  la .gitana Remedios Amaya sobre estafas á Ana García 
Bermudez, en la que se halla la siguiente 
4 «Requisitoria.—D. Tomás Martin y Galan, Juez de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la gitana Reme

dios Amaya, natural de Salar de Loja, y dé incierto domicilio 
y paradero, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa crim inal que se le sigue por estafas de dinero 
y prendas de vestir á Ana García Bermudez, vecina de Illora; 
advertida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de la Remedios Amaya, cuyas señas se estamparán des
pués, poniéndola á disposición de este Juzgado con las debidas 
seguridades en el caso de ser habida.

En Montefrio á 11 de Junio de 1881.=Tomás Martin y Ga- 
lan .= E l actuario, Andrés Fernandez.»

Señas.
E statura alta, delgada, pelo castaño, ojos melados y algo 

bizcos, nariz larga, color moreno, de 40 á 45 años de edad; vis
te mantón de lana claro, chambra azul con pintas encarnadas, 
enaguas de, indiana clara, alpargatas y un pañuelo en la cabe- - 
za de color de albaricoque.

' La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 

presente, que firmo en Montefrio á 13 de Junio de 188i.= A n- 
drés Fernandez.

NOYA.
D. Pedro Dieste Romero, Escribano de actuaciones del Juz

gado' de primera instancia de Noy a.
Certifico que en el pleito promovido en este Juzgado por el 

Procurador D. Agustin Vicente Mal vid, en nombre de la co
munidad de religiosas T rinitarias del convento de esta villa, 
contra Manuela González y su nieto José G arda Carnean, veci
nos de la parroquia de Rivarrieira, sobre pago de 5.529 rs. por 
atrasos de renta, fué emplazado el José por cédula el 11 de F e
brero del año último y á instancia del accionante se dictó la 
siguiente

Providencia.—Sr. Vázquez Quiroga.—Por presentada con el 
mandamiento que expresa, y únase al expediente, se lia por 
acusada la rebeldía á los demandados Manuela González y su 
nieto José García Carnean, vecinos de R ivarieira , y se declara 
por los mismos contestada la dem anda; y para hacérselo saber 
líbrese mandamiento al Juez m unicipal del Son, siguiéndose 
los autos en rebeldía, practicándose las notificaciones que se 
ofrezcan en los estrados.

Juzgado de primera instancia de Noya 9 de Marzo de 1880.= 
Está rubricado—Dieste.

V apareciendo de las diligencias últim am ente practicadas 
que el referido José García Carnean se ausentó para el servicio 
del Ejército sin que se tenga noticia alguna del punto de resi
dencia ni el regimiento á que fué destinado, se acordó em pla
zar á dicho individuo, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 231 de la ley de Enjuiciamento civil, por medio del p re
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que den
tro del término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
contestar dichas demandas por medio de Procurador y Abogado 
con poder en forma; apercibido que de no hacerlo y de acusada 
la rebeldía se dará por contestada la demanda.

Noya lo  de Junio de 1881.=V.° B.°=~E1 Juez de primera ins
tancia, Telmo Alvarez M era.=Por Dieste, Dictino Armcsto.

— P
OLIVENZA.

D. Diego Sánchez Delgado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Olivenza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 10 
dias, á contar desde su inserción en los'periódicos oficiales, á 
José Félix Ortiz, cuyo "domicilio se ignora, para que dentro del 
mismo comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal; y si alguna persona tuviere 
noticias de dicho individuo y de su residencia actual, compa
rezca á manifestarlo á la Autoridad más inmediata, para que 
esta lo ponga en conocimiento de este Juzgado.

Olivenza 15 de Junio de 188i.=Diego Sánchez Delgado.= 
De su orden, Juan José Ramiro.

OVIEDO.
D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isabel 

Diaz y Alvarez, natural y vecina de Caselles, parroquia de 
Priorio, en este Concejo, y hoy ausente y de ignorado paradero, 
soltera, dedicada á las labores domesticas, y de 2o años de 
edad, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado con el fin de exponer sus descargos en la causa 
criminal que contra ella se instruye por infanticidio; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la Isabel; y caso de ser habida, dis
pongan su captura y conducción á la cárcel-galera do esta 
ciudad con las seguridades necesarias á disposición de este 
Juzgado; debiendo advertir que las señas personales de la pro
cesada son las siguientes: cara redonda, color pálido, nariz 
roma, pelo castaño y de estatura regular; y vestía saya y ju 
bón de zaraza color blanco con rayas encarnadas, mandil de 
zaraza azul, pañuelo blanco de hilo á la cabeza y zapatos.

Dada en Oviedo á 8 de Junio de 488i.=Pablo Reverter.--= 
Por su mandado, Eduardo R. y Fernandez.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma y su partido. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E u 
lalia. Felip yRafel, vecina que fué de esta ciudad, domiciliada 
calle de Rubí, núm. 7, soltera, sin profesión, de edad de 36 años, 
á fin de que en el término de 16 dias, contaderos desde el si- 
guiento al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente á este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, para ampliarle la declaración que tiene prestada en la 
causa que se sigue sobre falsificación de billetes do crédito; 
bajo apercibimiento de que no presentándose será declarada re 
belde á tenor de lo preceptuado en el art. 377 de la ley de E n 
juiciamiento criminal recopilada.

Palma 8 de Junio de 488I.=José de Lanzas T orres.=Por su 
mandado, Enrique Bonet.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran - 
cisco Martí Sánchez, gu itarrista, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca á este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en la causa que le estoy instruyendo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el p e r
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca y captura, y lo pon
gan á disposición de este Juzgado»; siendo de precisión se en
cuentre en la ciudad de Valencia.
• Palm a 44 de Junio de 1881.=José de Lanzas Torres.==P*or 
su mandado, Antonio Cañellas.

Señas ¿él MartL
E statura un poco alta, nariz larga, ojos azules y bizco, pelo 

rubio.
PAMPLONA.

D. Javier do Orive, Juez de primera instancia de esba c iu 
dad de Pamplona y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busea á la  procesa
da a u se n ta . Juana Echeverría, que parece ser h ija  de Ramón 
Iturr& ldey Ramona Eleano, natural de Arlanga y con último 
domicilio en esta ciudad, de estado soltera, criada de servicio, 
y Ge edad de 19 4 20 años, cuyo actual domicilio se ignora,

¡pura que en el término de 40 dias se presente en este Juzgad© 
á disposición del mismo, á fin de responder y defenderse en la 
( causa crim inal que se le sigue sobre robo de un baúl con ropas,
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perteneciente á Juana Camino; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 18 de Junio de 1881.== Javier de Ori- 
Ye.=Por su mandado, Dionisio-Itúrbide.

PIEDRAHITA.
D. Manuel de la Peña y Serrano, Juez municipal suplente 

de esta villa, é interino de prim era instancia del partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Luis 

de la Iglesia Sánchez, natural y residente en Mirueña, soltero, 
jornalero, ele SO años de edad, para que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de pa
rarle en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo 
á mi disposición si fuese habido.

Dada en Piedrahita á 18 de Junio de 1881.=Manuel de la 
Peña y Serrano .=P or su mandado, Miguel González, Escribano.

POLA DE LÁVIANA.
El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era in s

tancia de Pola de Lavjana y su partido,
Por el presente cita, llama y emplaza á José Villa R odri- 

guez, de 89 años de edad, casado, labrador y minero, vecino y 
Alcalde de barrio de Trapa, parroquia de Lada, Concejo de Lan- 
greo, procesado por el delito de robo y doble homicidio llevado 
á cabo en el caserío de las Barrosas, parroquia de Piñcres, Con
cejo de Aller, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, como comprendido en el núm. l.° del art. 373 
de la Compilación procesal, acordando en su caso su remisión 
á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

El José Villa Rodriguez es de regular estatura, más bien 
alto, enjuto de carnes, y viste chaquetilla, chaleco y pantalón 
azul como los mineros de este prñs, teniendo también traje de 
paño oscuro, y lleva un certificado de cédula personal expedido 
por la Alcaldía de Mier.es en 5 del actual con el nombre de F u l
gencio Pernandez Prieto.

Dado en Pola de Laviana á 13 de Junio de i881.=R am on 
Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Licenciado Onofre 
Zapino.

PONTEVEDRA.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se llama á María de 

los Dolores Estonlle Carnean, natural y vecina de San Adrián 
de Vilariños, soltera, dedicada á la prostitución, para que den
tro  del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado para 
ser notificada de la sentencia firme dictada en la causa que se 
le siguió por hurto, y  sufrir en la cárcel de esta ciudad la pena 
que le fué impuesta; apercibida de que si dejase de comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y m ilitares é indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, á 
cuyo fin se consignan, sus señas personales; y si fuere habida, 
se ponga á mi disposición en la cárcel de este partido.

Pontevedra 7 de Junio de 1881.=Gumersindo Gutierrez.=» 
Valentin García.

Sen-as personales de María de los Dolores Estonlle,
E statura regular, eara redonda, color moreno y bueno, na

riz y boca regulares, ojos castaños claros, cejas y pelo castaños 
oscuros, con uñas marcas de quemaduras, falta de la mano de
recha, y de £8 años de edad.

PUENTEDEUME.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia en la 

villa de Puentedeume.
Por la presente hago saber que en la mañana del 15 de 

Mayo último fué robada la casa del Párroco de Hombre, lle- 
* vándosele además de más de una cantidad de dinero, un copon 

de plata liso con pié redondo, copa dorada interiorm ente con 
tapa, sobre esta una cruz, peso de seis á siete onzas y una cu
charilla del cáliz también de plata; y como quiera que se ig
nora el autor ó autores de tal atentado he acordado hacerlo 
público; y al efecto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan por todos los medios que estén á su alcance á averi
guar el paradero de dichas alhajas, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas caso de ser 
habidas á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Puentedeume á 6 de Junio de 1881,= 
Juan Diaz de la R oeha.= E l actuario, Juan N. Hernández. .

RIAZA.

D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente sexto y último edicto cito á cuantas perso
nas tengan acciones que deducir contra D. Saturnino Sanz P é
rez en el ejercicio del cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido, que desempeñó desde el £4 de Junio de 1872 hasta 
el 30 de Junio de 187o en que cesó, para que dentro del térm i
no de seis meses, á contar desde su inserción en la Gaceta  de  
Madrid , en que espiran los tres  años, la presenten ante este 
Juzgado en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria y 277 del reglamento general para su ejecución.

Dado en Riaza á 14 de Junio de 188t.=Cayetano Rizaldos.=== 
Por mandado de SL Sh. Mi O'npl A-pr’on'7 !

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

VILLARREAL Ó CIRUELOS.

D. Julián de la Rúa y Menchero, Secretario del Juzgado mu- 
ncipal de Villarreal ó Ciruelos, provincia de Toledo.

Certifico que en este Juzgado municipal se han seguido au - 
os de juicio verbal á instancia de D. Felipe Cabero, vecino de 
^.ranjuez, contra D. Jesús Moreno, residente en Valladolid; y 
distanciado en rebeldía de este último, se ha  dictado el 15 de 
íste mes la sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Falla que se declara competente para conocer en el juicio 
mrbal civil objeto de esta sentencia, declarando en rebeldía á 
3. Jesús Moreno Sol, empleado y residente en Valladolid, con- 
lenando al mismo al pago de la m itad del importe para levan- 
;ar ó construir la pared-medianería de ías casas de ambos en 
)sta villa, y á las costas y gastos causados en este juicio, y que 
se causen hasta su total pago; cuya sentencia se hará saber á 
a parte de D. Felipe Cabero; entendiéndose en cuanto á la del 
3. Jesús Moreno con los estrados del Juzgado, y con copia de 
fila se inserte en la G a c e t a  y  Boletín oficial según la ley. Así 
o pronunció, manda y firma dicho Sr. Juez, de que certifíco.=  
3ámaso Hontalba.=»Ante mí, Julián de la Rúa.

Lo relacionado resulta, y  lo copiado concuerda con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste, pongo la presente, que firmo con el V.° B.° 
leí Sr. Juez municipal, en Villarreal ó Ciruelos á 16 de Julio 
le 4881. =V.* B.°*=E1 Juez municipal, Dámaso H o ñ ta lb a .= Ju - 
ian de la Rúa. —P
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Día 44.

fa ld esev illa .j 756 0 ¡ 31*0 lo  .!C a lm a . ¡Despejado.! » .

Direcion general de Correos y Telegrafo 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Teruel.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M ad rid .

De los p artes rem itidos p o r la  A dm in istrac ión  p r in c ip a l de Mata
deros públicos, In tervenc ión  del M ercado de granos y V isita  general 
de policía u rb an a , re su ltan  ser los p recios de los artícu los de consumo 
en el d ia  de a y e r  ios siguientes:

Carne de v aca , de 4'22 á «*80 pesetas el kilógram®.
Idem  de carn ero , á 4*22 pesetas el k ilógram o.
Idem  de oveja, á 4 ‘93 pesetas el k ilógram o. 
í oo;no a te jo , de 2'05 s. 2 08 pesetas el k ilógram o.
Jamoti, de 3 90 á 4*35 pesetas el kilógram o.
P&r, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilogram o.
G arbanzos, de 0*70 á- 4 6o pesetas el kilógram®. 
lu d ía s , de 0*60 á 0*80 pesetas el k ilóg ram o .
A rroz,’de 0*70 á 0‘8d pesetas el kilógram o.
Lantejas, de 0*60 A 0*70 pesetas el kilógram o.
G arbos vegetal, de 0*4 3 á 0*20 pesetas el k ilógram o.
Idem m ineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógram o.
Cok. de 0*08 k 0*4 0 peseta» el k ilógram o.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el k ilógram o,
P átatas , de 0*12 á 0*20 pesetas el k ilógram o.
Aceite, á 4*30 pesetas el litro  y  á 42 p ese tas el decalitro
Vino, de 0 78 á 0 84 pesetas el litro  y  de 7 á 8 pese tas el decá lik o . 
Petróleo, de 0;60 á 0*70 pesetas el Inu* y  de 6*20 á  7*50 pesetas el 

decálitro

Reses degolladas en el d ia de ayer.-""yac&s, 157.—Carneros, 4 5 o .-  
T e rn e ras , 54.—Ovejas, 109— ío ta i., 770. ^

Sn pego en küógram os.............  37.446*500,

ú d  parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes.

t m n m  im m h m ,  J ?$*$, m u , m u s i e M i a i .  ^

f ó í e d o . . .    3.458*25 Ciudad-Real.... . . . . .  4.863*94
S ígov ia .. w . . . I 4.9-12*83 Correos.. . . .  . e. . . . . .  I 27*42
Korte. 5.679*15 M a ta d e ro s    • •« I 4 0.409-37
Bilfeixú, ¡  4.220*49 M o steases........................ |  726*50
kr&íion, , .  -.. . , . -  •»* I 4.844*76 -Fáb rica  d e lg a » . . . . . .  I »
V '^lescia    -  * -«* I ^.825*55 I — *“ *“  *“

Mediodía j  40.500-79 . fOTAL.. « » •  • |  42.468*75
s i »

’*Z.P.Árv 25 ó* Julio  ‘?884,

F orm an  p a rte  d e este  n ú m ero  lo s  p lie g o s  2 2  y  2S 
d el to m o  II d e la s  sen ten c ia s  d e l a  S ala  p r im e r a  de 
T rib u n a l S u p rem o.

A n u n c io s  

IMPRENTA NACIONAL.—LAS HORAS DE DESPA 
|  cho en la Administración de esta dependencia
desde esta fecha serán de siete de la mañana hasta' 
la una de la tarde.

fUJIA OFICIAL t)i ESPAÑA PARA EL AÑO PE 
| |  4 881.—Se baila de venta en la Imprenta Nació-- 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . . . .  80
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15

Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  121*50

IN TEN D EN CIA  GENERAL DE LA. REAL CASA Y PA TR IM O N IO .-
f  Se adm iten  proposiciones p a ra  el sum in istro  de cebada, avena y 
p a ja  pelaza y  de centeno con destino a l  d ep artam en to  de Reales Ca
ballerizas d u ra n te  un  año, que em pezará  á con tarse  desde el 4.° de 
S etiem bre p róx im o  venidero , con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se hallan  de m anifiesto en esta In ten d en c ia  general.

La a p e r tu ra  de los pliegos te n d rá  lugar Nen esta  m ism a oficina el 
d ia  4 del inm ediato mes de Agosto, en esta form a:

A la u n a  de la ta rd e , los que se refie ran  al su m in istro  de cebada.
A la  u n a  y m edia, los de la avena.
A las  dos, los de la  pa ja  pelaza; y  
A las dos y  m edia, los de la  p a ja  de centeno.
Palacio  22 de Ju lio  de 4S84.=E1 Secretario , P . O., C árlos V are la .

sANTOS DEL DIA,

Santa Ana, Madre de Nuestra Señora, y San Jacintot mártir. 

Catar ©ata Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Duodéei-
mo concierto* bajo la dirección del maestro Sr. Ghapí.

OIRCO BE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Gran función, 
números cómicos. Los aplaudidos Albanos. Intermedios por tc- 
d©s los clowns. '

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castélh- 
na),—Batalla de Tetuán, por Castellani.—Está a b ie r to  todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


